
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013103002 1999 00908 00 

 

 1. Téngase en cuenta el informe de notificador, visible en el archivo digital 4 de este 

expediente.  

 

2. Ahora bien, previo a emitir la determinación que corresponda frente a la solicitud de 

levantamiento cursada por el señor Fabio Gómez López, y que recae sobre el bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-100523, es del caso 

ordenar: 

 

a. Por secretaría, y a través del servidor que tenga a su cargo la mentada función, súrtase 

nuevamente la búsqueda y ríndase el informe pertinente atinente a la ubicación del 

proceso activo o archivado en el que hubiesen intervenido o intervengan como partes el 

Banco Caja Social como demandante y el señor Fabio Gómez López en su calidad de 

demandado.  

 

b. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que se 

sirvan remitir, dentro del término de 5 días, siguientes al recibimiento de la respectiva 

comunicación, copia del oficio que haya sido librado por este juzgado, y que atañe a la 

medida cautelar de embargo sobre el predio identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-100523. 

 

Precísesele a esa entidad, que el requerimiento aquí establecido, lo realiza de oficio este 

despacho, y por tanto, la respuesta al exhorto se requiere con apremio, sin que pueda 

mediar ninguna traba de orden administrativo que impida la remisión pertinente. 

 

Por secretaría, líbrese la comunicación que corresponda, y remítase por el medio más 

expedito, dejándose las constancias del caso.  

 

c. Requiérase al solicitante, para que se sirva aportar certificado de libertad y tradición 

actualizado del predio sobre el que recae el petitorio. 

 

Permanezca la actuación en secretaría hasta que se aporten los informes y documentos 

referidos. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 



 
 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 2/06/23 se notificó el 
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María Andrea Rey Pardo 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Uno de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001310300220010019000 C.1A 

 

Como quiera que el Registrador de Instrumentos Públicos de Acacías, Antonio 

Torregroza Fernández, no ha suministrado la información requerida a pesar de los 

requerimientos efectuados el 24 de noviembre de 2022 (A. 31) y 30 de marzo de 2023 (A. 34), 

se le pone de presente que con su conducta omisiva está incurriendo en desacato de 

resolución judicial. 

 

En consecuencia, se le ordena requerir por última vez en los términos contemplados en 

los autos de 16 de noviembre de 2022 (A. 29) y 10 de marzo de 2023 (A.33), para que se sirva 

aclarar el número de folio de matrícula inmobiliaria que se abrió con ocasión del folio 

236-7869 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín y remita 

una copia de este. 

Por secretaría infórmese lo aquí resuelto y adjúntese una reproducción de los archivos 

digitales 29, 31, 33 y 34, así como los relacionados en el auto de 16 de noviembre de 

2022. Remítase la comunicación electrónica a las direcciones 

antonio.torregroza@supernotariado.gov.co; ofiregisacacias@supernotariado.gov.co y a 

cualquier otra que corresponda a la referida oficina, con copia a la Superintendencia de 

Notariado y Registro.  

 

Con todo, se conmina a las partes para que adelanten ante la referida autoridad las 

gestiones necesarias para obtener la información aquí solicitada, teniendo en cuenta el 

deber de colaboración que les asiste. 

 

De no obtenerse respuesta dentro de un (1) mes, retorne el expediente al despacho para 

adoptar las determinaciones que en derecho correspondan 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

Por anotación en estado del 2 de junio de 2023 se 

notificó el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 
María Andrea Rey Pardo 

Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Uno de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001310300220020046900 C.1 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído de 3 de mayo 2023 (A. 05, 

C.2), mediante el cual confirmó lo aquí resuelto el 23 de julio de 2021 (A.05. C.1). 

 

Por secretaría, acátese lo previsto en el ordinal 2 del auto emitido por el ad quem (A. 05, C.2). 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

Por anotación en estado del 2 de junio de 2023 se 

notificó el auto anterior. Fijado a las 7:30am 
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Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Uno de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001310300220040022500 C.1 

 

Porque la auxiliar de la justicia Celmira Amarís Echávez, no otorgo caución en la 

oportunidad concedida en la providencia que antecede (A.55),  ni presentó el inventario de 

activos y pasivos de la sociedad civil de hecho existente entre Carmen Almanza y José 

Verjan Leitón, que se halla en estado de disolución, se le requiere para que en el término 

máximo de veinte (20) días, siguientes al del recibo de la comunicación a que haya lugar, 

cumpla tales obligaciones, habida cuenta que desde el 6 de diciembre de 2022 aceptó la 

designación aquí efectuada (A.51), so pena de compulsarle copias.  

 

Siempre que no se obtenga respuesta en la oportunidad concedida, reitérese el exhorto en 

los mismos términos aquí dispuestos y de persistir la omisión, por parte del citador, 

comuníquese lo resuelto en este proveído y en el de 22 de febrero de 2023 al abonado 

telefónico que para el efecto obra en el archivo digital 51 y la lista de auxiliares de la 

justicia. Déjese constancia de la labor desplegada.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013103002 2005 00094 00  

 

 

1. Agréguese al expediente, el oficio No. 1-32-274-565-00864 allegado por la Dirección 

de Impuestos Nacionales – Dian Seccional Bogotá, visible en el archivo digital 4 de este 

cuaderno, en el que informan, que el aquí deudor Jairo Vargas Vargas no tiene 

obligaciones de pago pendientes ante esa entidad.  

 

2. No obstante a lo anterior, dentro de la comunicación allegada nada se establece sobre 

el otro ejecutado, señor Jorge Enrique Bulla Perilla, pese haberse enunciado a dicho 

deudor dentro del oficio librado por la secretaría de este juzgado (Pdf. 3), situación por 

la que esta sede no ostenta claridad acerca de si se sigue o no, proceso de cobro ante esa 

entidad contra el antes referido.  

 

Así las cosas, es del caso requerir a la Dian, a efectos de que dentro del término de 5 días, 

siguientes al recibimiento de la respectiva comunicación, amplíen la información 

suministrada, estableciendo lo pertinente frente al deudor Jorge Enrique Bulla Perilla.  

 

Atendiendo la colaboración armoniosa entre entidades, deberá establecerse que de no ser 

el señor Jorge Enrique Bulla Perilla tributante de la Seccional de Bogotá, deberá esa 

dependencia remitirlo a la seccional que corresponda. Con todo, además de la seccional 

de Bogotá, remítase la comunicación a la seccional Villavicencio, y a la dirección de 

notificación judicial de la Dian.  

 

Por secretaría, líbrese la comunicación respectiva. 

 

3. Una vez allegada la respuesta pertinente, ingrésense las diligencias al despacho, a 

efectos de resolver lo que en derecho corresponda frente al levantamiento de las cautelas, 

y la aclaración respectiva sobre la toma de un remanente que no se peticionó en este 

asunto.   
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Uno de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001310300220080005500  

 

1. Se agrega el informe rendido por el citador del juzgado, en el que precisa que a pesar 

de la búsqueda que adelantó no logró ubicar el proceso de la referencia (A. 06). 

2. Permanezca el expediente en la secretaría del despacho hasta tanto el interesado allegue 

la documentación requerida en la providencia que antecede (A. 05). 

 

Notifíquese,   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Se agrega el informe rendido por el citador del juzgado, en el que precisa que a pesar 

de la búsqueda que adelantó no logró ubicar el proceso de la referencia (A. 17). 

2. Permanezca el expediente en la secretaría del despacho hasta tanto el interesado allegue 

la documentación requerida en la providencia que antecede (A. 14). 

 

Notifíquese,   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013103002 2010 00418 00 C1 

 

  

1. Agréguese al expediente, el certificado de libertad y tradición del bien inmueble 

hipotecado identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-30162, allegado por 

el apoderado actor, visible en el archivo digital 51 de este cuaderno, documental con la 

que da cumplimiento al exhorto realizado en el numeral 2 del proveído de fecha 30 de 

enero de 2023 (Pdf. 50).  

 

Téngase en cuenta, conforme se denota de la revisión del certificado aportado, que la 

medida cautelar de embargo decretada por este juzgado obra debidamente inscrita, tal y 

como se divisa en sus anotaciones 18 y 19. 

 

2. Previo a dar trámite al avalúo comercial allegado por el extremo actor, respecto del 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-30162, visible en 

el archivo digital 53 de este cuaderno, es del caso requerirlo, para que se sirva dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del art. 444 del C. G. del P., y en tal sentido, 

deberá imperiosamente aportar certificado catastral y/o recibo de impuesto predial en el 

que conste el avalúo catastral del mentado bien. 

 

3. Téngase en cuenta el informe de notificador visible en el archivo digital 54 del 

expediente, así como el trámite de compulsa realizado por la secretaría de este juzgado, 

visible en el archivo digital 58. 

 

4. Agréguese al expediente, la información allegada por la secuestre, señora Gloria 

Patricia Quevedo Gómez, visible en el archivo digital 55 de este cuaderno.  

 

Ahora bien, atendiendo lo allí manifestado, es del caso requerir a la auxiliar para que se 

sirva establecer, dentro del término de 10 días siguientes a la remisión de la respectiva 

comunicación, si en fecha 20 de abril de 2023 se surtió la entrega del bien secuestrado de 

manos de la secuestre saliente y a través de acta, y en tal caso, deberá aportar las 

constancias respectivas al plenario, rindiendo así mismo el informe que le es imperioso 

presentar en virtud de lo establecido en el art. 51 del C. G. del P. 

 

De no haberse dado la mentada entrega, deberá la secuestre establecer los trámites 

desplegados en aras de materializar el despacho comisorio No. 007 debidamente librado 

por la secretaría de este juzgado y remitido a la requerida con copia al apoderado de la 

parte demandante (Pdf. 56 y 58). 

 



 
Insístasele, conforme le fue puesto de presente en proveído de fecha 30 de enero del año 

2023, que de no cumplir con las funciones que el cargo le impone, esto dará lugar a la 

remisión de copias con destino a la Comisión de Disciplina Judicial. Recuérdesele que ya 

obra posesionada en este asunto, por tanto, le asiste obligatoriedad en el acatamiento de 

las órdenes impartidas. 

 

Por secretaría, líbrese la comunicación respectiva y remítase por el medio más expedito, 

adjuntándose copia de esta providencia. Por el notificador de esta sede, insístase al 

abonado telefónico obrante en la lista de auxiliares de la justicia, y en el expediente, 

haciéndose lectura de lo aquí ordenado, dejando constancia de dicho trámite en el 

expediente. 

 

5. Requiérase al apoderado ejecutante, para que se sirva establecer al plenario las 

actividades desplegadas en aras de cristalizar el despacho comisorio No. 007 aquí librado. 

Recálquese que a dicha parte también le asiste la materialización de la orden dada, que 

va encaminada a lograr la entrega del bien secuestrado a la secuestre posesionada en este 

asunto, situación de la cual pende el trámite atinente al remate del bien hipotecado.   

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

María Andrea Rey Pardo 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Uno de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001310300220110045900 C.1 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído de 3 de mayo 2023 (C.002. 

A.002), mediante el cual confirmó lo aquí resuelto el 30 de marzo de 2022 (A.27). 

 

Ejecutoriada esta decisión, retorne el expediente al despacho para proferir el auto que 

decrete o niegue la división, de conformidad con lo previsto en el artículo 409 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013103002 2012 00140 00  

 

  

Se decide lo correspondiente frente a la aplicación de la figura de desistimiento tácito 

cuando se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C. G. del P. 

   

Al respecto, debe mencionarse que este proceso permaneció inactivo en la secretaría del 

despacho, sin que la parte actora promoviera actuación alguna tendiente a continuar su 

trámite, desde el 10 de junio de 2020 (pág. 90 C2). Ante esa situación, deberá declararse 

su terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo previsto en el literal b), numeral 2, 

del artículo 317 del C. G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, ordena:  

 

Primero. Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. Previo a disponer lo pertinente frente a las medidas cautelares decretadas en 

este asunto, y sin que obre la remisión del oficio de que trata el art. 630 del Estatuto 

Tributario, es del caso oficiar a la Dian, en los términos del articulado en mención, para 

que dentro del término de 5 días, siguientes a la remisión de la comunicación respectiva, 

determinen lo pertinente. 

 

Por secretaría, líbrese la comunicación respectiva. 

 

Tercero. Por secretaría, súrtase el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la presente demanda y déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) del 

artículo en mención, esto previo el pago del arancel judicial respectivo. 

 

Cuarto. Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido todo lo anterior y en 

firme este proveído. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 



 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001310300220120040100 C.3 - C01 
 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 

y al encontrase ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría1. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 
 

                                                 
1 Archivo 07 C3 -C1 
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Por anotación en estado del 2 de junio de 2023 se 
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Se pone en conocimiento de las partes la respuesta emitida el 17 de mayo de 2023 por la 
SIJÍN, en la que informa que la orden de inmovilización del automotor de placa JKI-099 

se encuentra vigente (A. 52). 

 

Notifíquese,   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Atendiendo lo previsto en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 

y al encontrase ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría (A.16). 
 

Notifíquese,   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

Por anotación en estado del 2 de junio de 2023 se 

notificó el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

María Andrea Rey Pardo 

Secretaria 



 

 

 

 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07d2b01233e619a2fbe06f2d5385ea7b5a07a53707acc98f8c872fbcf3e7871f

Documento generado en 01/06/2023 01:00:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Uno de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001310300220120043300 C.4 

3/3 

 

Se rechaza de plano la solicitud de nulidad que formuló Jairo de Jesús Aristizábal 

Giraldo el 27 de abril de 2023 (A.001, C.4), de conformidad con lo previsto en el artículo 

135 in fine del Código General del Proceso, concordante con el numeral 1 del artículo 

136 ibidem, pues de haberse configurado la alegada irregularidad se encuentra saneada.  

 

Lo anterior porque desde el 3 y 30 de julio de 2018 Aristizábal Giraldo actuó en este 

asunto sin proponer el vicio que ahora invoca (A.01, C.3), pues en las aludidas oportunidades 

radicó incidente de levantamiento de medidas cautelares (C.3.A.01, fls.1-8) y confirió poder 

(C.3.A.01, fl.11). Incluso, el 31 de marzo de 2023 otorgó un nuevo mandato sin efectuar ninguna 

manifestación en torno a una posible irregularidad (C1. A.13). 

 

Notifíquese,   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013103002 2013 00054 00 C1 (C2) 

 

  

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

se aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante (archivo digital 12), 

toda vez que se encuentra conforme a derecho y la misma no fue objetada dentro del 

término de traslado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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A. Por secretaría, reitérese el exhorto ordenado en el inciso segundo de la providencia 

que antecede, en los mismos términos allí dispuestos (A.37). Con todo, se conmina al 

impulsor para que adelante las diligencias que concluyan con la obtención los legajos 

requeridos. 

 

B. Para los fines y efectos del mandato conferido (A.40, fl.1), se reconoce a Dayerly 

Anabelly Baquero Guevara como apoderada judicial de Víctor Ramón Baquero 

Ramírez. 

 

C. Se decide la observación al avalúo del bien identificado con folio de matrícula 230-

82288, cuyo traslado se surtió por auto de 10 de febrero de 2023 (A.37), presentada en 

oportunidad por el ejecutado (A.38), pues al no haberse allegado un justiprecio diferente, 

el despacho se abstiene de disponer de un nuevo traslado, conforme lo establece el 

numeral 2, artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Antecedentes y consideraciones 

  

1. Como fundamento de su observación, Víctor Ramón Baquero Ramírez indicó 

que el demandante pretende la aplicación de la regla contemplada en el numeral 4 del 

artículo 444 ídem, empero, solo adosó una copia simple del impuesto predial, 

documento que no resulta idóneo para acreditar el valor del inmueble cautelado, pues 

la autoridad con competencia para expedir el avalúo catastral es el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi – IGAC-.  

 

Por tanto, solicitó dejar sin valor el avalúo allegado y, en su lugar, pidió que se designe 

un auxiliar de la justicia con idoneidad para presentar la valuación del fundo. 

 

2. Al contrastar los argumentos expuestos por Baquero Ramírez con lo reglado en 

la disposición que cita, desde ya se advierte que no se acogerá su observación, porque 

el Código General del Proceso no exige prueba solemne para acreditar el avalúo del 

bien a rematar. 

 

2.1. En efecto, el citado artículo dispone que “[t]ratándose de bienes inmuebles el 

valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento 

(50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio 



 

real.” Ergo, contempla la posibilidad de que el valor de los inmuebles se determine 

por el avaluó catastral más un 50%. 

 

Nótese que la norma en ninguna parte establece que el certificado catastral es el 

documento idóneo, por antonomasia, para definir el valor del predio a licitar y 

tampoco prevé que la factura de impuesto resulte inadecuada para determinar ese 

puntual aspecto, por lo que de acogerse la interpretación propuesta por el ejecutado se 

incurriría en un exceso ritual manifiesto, como lo concluyó la Corte Suprema de 

Justicia en STC 6547-2018.  

 

En suma, oportuno resulta subrayar que nuestro régimen procesal civil se edificó sobre 

la base de la libertad probatoria, abandonado con ello el sistema de la tarifa legal, de 

allí que al no existir una disposición que exija el certificado catastral como única 

prueba del avalúo catastral del fundo a rematar, éste pueda acreditarse incluso con la 

factura de impuesto predial, en donde ese específico dato aparece discriminado. 

 

2.2. Con todo, es preciso advertir que de encontrarse el ejecutado inconforme con el 

avalúo del inmueble identificado folio 230-82288, presentado por el impulsor (A.36), le 

correspondía allegar una valuación diferente en la forma que contempla el numeral 2 

de la citada norma, sin embargo, ello no ocurrió y tal incuria no puede subsanarse 

pidiendo al juez la designación de un auxiliar, para que sobre tal aspecto rinda una 

experticia, cuándo es claro que en el documento allegado por el demandante consta el 

monto del avalúo catastral de la heredad aquí cautelada, por lo que sirve como prueba 

suficiente para establecer su justiprecio aplicando la regla allí dispuesta. 

 

3. De otro lado, cumple mencionar que con la expedición de la Resolución 655 del 27 

de mayo de 2022, el Municipio de Villavicencio fue reconocido y habilitado por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi como gestor catastral, luego no es cierto que 

el IGAC sea la autoridad con la atribución para expedir la certificación catastral que, 

como ya se dijo, no constituye el único documento con el que se puede acreditar el 

valor catastral de un inmueble. 

 

4. Suficientes resultan los argumentos expuestos para tener como justiprecio del 50% 

del bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 230-82288 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, la suma de $1.247’946.000. 

 

Notifíquese,   
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Atendiendo la petición elevada por la ejecutante (A.14) y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta el embargo y retención de 

los dineros que tenga a su favor Germán Cortés Molina, en las entidades financieras a 

que se hace alusión el referido escrito de solicitud cautelas. 

La medida se limita a $159’744.879. Secretaría, elabore y remita los oficios de rigor para 

que los establecimientos bancarios constituyan certificado de depósito a órdenes de este 

juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, pues con la recepción 

del oficio se considera consumado el embargo, atendiendo lo dispuesto en el numeral 10 

del artículo 593 del Código General del Proceso. A las destinatarias de la correspondencia 

efectúeseles la advertencia contenida en el parágrafo 2 de la citada norma. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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No se imparte trámite a la renuncia que presentó Jhonnny Israel Forero Cifuentes 

como apoderado de Blanca Divia Gutiérrez Bustamante (A.29), en la medida que esta 

ciudadana no ostenta la condición de parte ni tercero en este asunto, pues su 

intervención fue descartada el 16 de diciembre de 2020, cuándo se rechazó la 

oposición que presentó en la diligencia de secuestro (A.07), determinación que fue 

confirmada el 30 de septiembre de 2021 por el ad quem. 

 

Notifíquese,   
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Se rechaza de plano la objeción que formuló Blanca Divia Gutiérrez Bustamante 

contra el avaluó del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 230-

82288, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, 

presentado por el ejecutante (A.38 y 36), toda vez que crece de legitimación en causa para 

controvertirlo, en la medida que no ostenta la condición de parte ni acreedor con 

embargo de remantes. 

 

Adicionalmente, es preciso recordar que su intervención en este asunto fue descartada 

el 16 de diciembre de 2020, cuándo se rechazó la oposición que presentó en la 

diligencia de secuestro del referido bien (A.07, C.2), determinación que fue confirmada el 

30 de septiembre de 2021 por el ad quem, tras concluir que no acreditó la posesión 

total y exclusiva del inmueble ubicado en la MZ G casa 7, Urbanización Altagracia 

de esta ciudad, cautelado en este asunto (SegudaInstancia, 02, A.05). 

 

Notifíquese,   
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Reunidas las exigencias de los artículos 305, 306 y 422 del Código de General del 

Proceso y con fundamento en la sentencia proferida el 28 de agosto de 2019 (C.001, A.004, 

fls.1-3), reformada el 9 de marzo de 2023 (C.001, A.004, fls.4-23), y el auto de 18 de mayo de 2023 

(C.001, A.10), se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva en favor de Diana Marcela 

Russy Roa y Dimas Andrés Russy Roa, a cargo de Clínica Martha SA en liquidación 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. $35’000.000 a título de perjuicios morales reconocidos en favor de Diana Marcela 

Russy Roa. 
 

1.2. $35’000.000 por concepto de perjuicios morales reconocidos en favor Dimas 

Andrés Russy Roa. 

 

1.3. Por el interés moratorio civil, causado sobre las sumas señaladas en los numerales 

que anteceden desde el 14 de marzo de 2022, hasta cuando se verifique su pago 

total.  

 

1.4. $3’016.600 por costas del trámite declarativo. 

 

2. Sobre las costas de la ejecución se resolverá oportunamente. 

 

3. Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022, porque la ejecución no 

se adelantó en la oportunidad prevista en el inciso 2 del artículo 306 del Código General 

del Proceso. 

 

4. Adviértase a la ejecutada que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles, 

siguientes al día en que se produzca el acto de enteramiento personal de esta providencia, 

para pagar la obligación o, en su defecto, diez (10) días hábiles para proponer 

excepciones, si lo considera pertinente.   

 

Notifíquese, 

 

 



 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2017 00110 00  

 

  

1. Incorpórese la documental obrante en los archivos digitales 57 y 58 de este cuaderno. 

Con todo, téngase en cuenta lo establecido en la constancia secretarial visible en el 

archivo digital 56 del expediente.  

 

2. En atención a la petición realizada por la apoderada de la parte ejecutante visible en el 

archivo digital 59 del expediente, y de la revisión efectuada al expediente, observa esta 

sede judicial, en lo que atañe al avalúo del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 230-25648, que aquel data del 14 de diciembre de 2021 (Pdf. 

16), es por ello, que atendiendo el transcurrir del tiempo, y en aras de hacer efectiva la 

igualdad de las partes en este proceso, se ordena a la parte ejecutante que, en los términos 

del artículo 444 del C. G. del P., actualice el avalúo del bien antes descrito cuyo remate 

pretende, esto, atendiendo lo dispuesto en la parte final del canon 457 ibídem. Precísese 

a la parte ejecutante, que de aportarse avalúo comercial, deberá imperiosamente allegar 

certificado catastral o recibo de impuesto predial, en el que conste el avalúo catastral del 

predio antes descrito.  

 

Con todo, se requiere a la parte demandante para que verifique la idoneidad del avalúo 

del bien que garantiza la obligación que aquí se ejecuta, y con el cual se pretende 

satisfacer su pago. 

 

Lo anterior, en virtud de la jurisprudencia sentada por la Corte Constitucional, reiterada 

por la Corte Suprema de Justicia, atinente a establecer la fijación el precio real del predio, 

ello en garantía de los derechos que le asisten al deudor. 

 

3. Atendiendo que la sociedad Jurídica Fajardo Gonzalez S.A.S., ya no se encuentra 

activa en la lista de auxiliares de la justicia vigente para este Distrito Judicial, es del caso 

relevarla, y en su lugar designar a: Reinelba Morales de Cárdenas, quien se localiza 

en la carrera 37 A No. 16 – 74 Barrio los cedros del Municipio de Acacias – Meta, 

móviles: 3212332511 y 3118891530, e - mail: remora58hotmail.com.   

  

Por Secretaría, comuníquesele el nombramiento y si acepta, désele posesión. Infórmesele 

los datos de contacto de la secuestre saliente, Jurídica Fajardo Gonzalez S.A.S. 

 

Al comunicar la designación, póngasele de presente que el cargo es de obligatorio 

cumplimiento, salvo justificación razonable.  

 



 
Recálquesele a la secuestre entrante que deberá cuanto antes, llevar a cabo la posesión en 

el cargo, a través de la aceptación que para el efecto, debe ser enviada al buzón judicial 

de este juzgado, y surtir las labores que sean necesarias a efectos de lograr la entrega del 

bien secuestrado.  

 

Una vez ostente la administración del bien, deberá sin demora aportar los informes de 

gestión que le atañen, determinando la utilización actual del mismo, su estado, y si el bien 

genera algún emolumento. 

 

Precísese, que la secuestre saliente, sociedad Jurídica Fajardo Gonzalez S.A.S., deberá 

hacer entrega del bien secuestrado, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

230-25648, a la auxiliar de la justicia antes designada, a través de acta, conforme lo 

establece el parágrafo 2º del artículo 50 del Código General del Proceso. 

  

Insístasele a la secuestre saliente que, mientras no se surta la posesión efectiva de la 

auxiliar designada, aquella continúa con la administración y cuidado del bien antes 

referido, por lo que deberá cumplir las funciones correspondientes, so pena de hacerse 

acreedora a las sanciones prescritas por la Ley.    

 

Por Secretaría, comuníquesele lo antes dispuesto por el medio más expedito, dejándose 

constancia de dicho trámite en el expediente. Por el notificar del despacho, insístase a los 

abonados telefónicos que para el efecto obren en la lista de auxiliares de la justicia, y 

hágase lectura de lo aquí requerido a las secuestres entrante y saliente, dejándose informe 

de dicha actuación. 

 

4. Requiérase a la secuestre saliente, sociedad Jurídica Fajardo Gonzalez S.A.S., a 

efectos de que, dentro del término de diez (10) días, siguientes a la remisión de la 

comunicación respectiva, proceda a rendir cuentas comprobadas de su administración 

respecto del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

25648, las labores realizadas a efectos de procurar la conservación, pago de servicios 

públicos, pago de impuestos, y las demás que atañen al cargo desarrollado desde que el 

predio le fue entregado. Precísese que el haber dejado el bien en depósito provisional no 

la desliga de su deber de cumplir las funciones que el cargo le impone.    

 

Recuérdesele que, conforme lo determina el inciso final del artículo 51 del C. G. del P., 

en su calidad de secuestre, le era imperioso rendir informe mensual de la gestión 

realizada.  

 

Así las cosas, deberá la secuestre informar y rendir lo pertinente a este juzgado, dentro 

del término establecido.  

 



 
Por secretaría, ofíciese de conformidad, por el medio más expedito. Por el notificador del 

despacho, insístase al abonado telefónico que para el efecto obre en el expediente, 

dejándose informe de dicha actuación.   

 

5. Por lo establecido en los numerales anteriores, no es dable acceder a la petición de 

fijación de fecha de remate efectuada por el extremo actor, visible en el archivo digital 

59 de este cuaderno. 

 

6. Atendiendo que el oficio librado por la secretaría de este juzgado, con destino a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – Dian, fue retirado al parecer, por el 

extremo demandante (Fl. 91 Pdf. 1), y sin que obre constancia de su efectiva tramitación, 

es por ello, que se ordena que por secretaría, se libre nuevamente comunicación en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 630 del Estatuto Tributario, y la misma sea 

remitida directamente por esta sede a esa entidad.  

 

Por secretaría, procédase de conformidad.  

 

7. Tómese atenta nota del embargo del crédito peticionado por el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de esta ciudad en favor del proceso con radicado No. 2013 00054 00 

que allí se tramita, conforme lo establecido en el oficio No. 214 visible en el archivo 

digital 60 del expediente.  

 

Por secretaría, comuníquese la anterior determinación.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Uno de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001315300220170017500 

 

1. Se requiere a la demandante para que dentro del término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, adelante las 

diligencias tendientes a concluir con el acto de notificación de Elihab Alexander 

Rojas Orozco, conforme se le ordenó en proveído de 27 de octubre de 2021(A.20), so 

pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, de conformidad con lo previsto 

en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

2. Porque se halla cumplida la exigencia prevista en el inciso 4 del artículo 76 del 

Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por Rodrigo Jiménez 

Melo, como apoderado judicial de la impulsora Nolberi Orozco Quintero (A.21) 

 

Notifíquese,   
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2017 00198 00 C1 

 

  

1. En atención a la petición realizada por la apoderada de la parte ejecutante visible en el 

archivo digital 53 del expediente, y de la revisión efectuada al expediente, observa esta 

sede judicial, en lo que atañe al avalúo del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 230-170179, que aquel data del 15 de marzo de 2021 (Pdf. 2 

Fl. 3), es por ello, que atendiendo el transcurrir del tiempo, y en aras de hacer efectiva la 

igualdad de las partes en este proceso, se ordena a la parte ejecutante que, en los términos 

del artículo 444 del C. G. del P., actualice el avalúo del bien antes descrito cuyo remate 

pretende, esto, atendiendo lo dispuesto en la parte final del canon 457 ibídem. Precísese 

a la parte ejecutante, que de aportarse avalúo comercial, deberá imperiosamente allegar 

certificado catastral o recibo de impuesto predial, en el que conste el avalúo catastral del 

predio antes descrito.  

 

Con todo, se requiere a la parte demandante para que verifique la idoneidad del avalúo 

del bien que garantiza la obligación que aquí se ejecuta, y con el cual se pretende 

satisfacer su pago. 

 

Lo anterior, en virtud de la jurisprudencia sentada por la Corte Constitucional, reiterada 

por la Corte Suprema de Justicia, atinente a establecer la fijación el precio real del predio, 

ello en garantía de los derechos que le asisten al deudor. 

 

2. Conforme a lo antes expuesto, no es dable acceder a la petición de fijación de fecha de 

remate efectuada por el extremo actor, visible en el archivo digital 53 de este cuaderno.  

 

3. Téngase en cuenta el informe de notificador visible en el archivo digital 55 de este 

cuaderno. 

 

4. Ahora bien, atendiendo la manifestación que había sido efectuada por la secuestre 

saliente, señora Kelly Roxana Silva Quevedo, en el archivo digital 49 de este cuaderno, 

atinente a que la entrega del bien secuestrado se surtiría en fecha 3 de noviembre de 2022, 

y dado que al plenario no se han aportado constancias de tal eventualidad, es del caso 

ordenar: 

 

a. Requiérase a la auxiliar entrante y posesionada en este asunto, Inversiones y 

Administraciones Saed S.A.S., para que se sirva establecer, dentro del término de 10 

días siguientes a la remisión de la respectiva comunicación, si en fecha 3 de noviembre 

de 2022 se surtió la entrega del bien secuestrado de manos de la secuestre saliente y a 

través de acta, y en tal caso, deberá aportar las constancias respectivas al plenario, 



 
rindiendo así mismo el informe que le es imperioso presentar en virtud de lo establecido 

en el art. 51 del C. G. del P. 

 

Insístasele, que de no cumplir con las funciones que el cargo le impone, esto dará lugar a 

la remisión de copias con destino a la Comisión de Disciplina Judicial. Recuérdesele que 

ya obra posesionada en este asunto, por tanto, le asiste obligatoriedad en el acatamiento 

de las órdenes impartidas. 

 

b. Requiérase a la auxiliar saliente en este asunto, señora Kelly Roxana Silva Quevedo, 

para que se sirva establecer, dentro del término de 10 días siguientes a la remisión de la 

respectiva comunicación, si en fecha 3 de noviembre de 2022 llevó a cabo la entrega del 

bien secuestrado a través de acta, y en tal caso, deberá aportar las constancias respectivas 

al plenario, rindiendo las cuentas finales que le son imperiosas aportar.  

 

Insístasele, que de no cumplir con lo exhortado, esto dará lugar a la remisión de copias 

con destino a la Comisión de Disciplina Judicial.  

 

Por secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas, adjuntándose copia de esta 

providencia. De ser necesario, por el notificador del juzgado, insístase a los abonados 

telefónicos obrante en el proceso, y hágase lectura de lo aquí ordenado, dejándose 

constancia de dicho trámite en el expediente. 

 

5. De no allegarse respuesta en el término previsto en el numeral anterior, por parte de 

las secuestres entrante y saliente, por secretaría, remítase informe de ello con destino a 

la Comisión de Disciplina Judicial, conforme lo establece el artículo 50 del C. G. del P., 

a efectos de que se surta el trámite allí determinado, y se establezca lo pertinente frente 

a la aplicación de las sanciones previstas en el inciso primero de dicho articulado. 

Comuníquesele a esa corporación, que las auxiliares de la justicia, Kelly Roxana Silva 

Quevedo e Inversiones y Administraciones Saed S.A.S., han omitido el cumplimiento 

de los deberes que les asisten en este asunto, como lo es la entrega efectiva del bien 

secuestrado a la secuestre entrante, la rendición de cuentas finales e informe de gestión, 

respectivamente, y se han sustraído de contestar los pedimentos efectuados por esta sede. 

Ofíciese de conformidad, remitiéndose copia del expediente digital. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2017 00294 00 C2 

 

  

Precísese que la medida cautelar decretada en proveído calendado del 21 de abril del año 

2023, visible en el archivo digital 17 de este cuaderno, se limita a la suma de 

$827.392.132. 

 

Por secretaría, procédase de conformidad, en virtud de lo establecido en auto de fecha 21 

de abril de 2023, y en este proveído.   

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Primero de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001315300220170034100 
 

 

 

No se acepta la renuncia al poder presentada por el profesional del derecho Javier 

Bernardo Moyano Rojas visible en el archivo digital 13 del expediente, pues aunque el 

mandatario aportó comunicación remitida al consorcio Serlefin BPO & O, el mandato 

le fue conferido por Covinoc S.A. (apoderada especial del Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo)1 a quien no se envió tal información, luego entonces, no se 

encuentran cumplidos los requisitos del inciso 4 del art. 76 del C. G. del P. 

 

 

Notifíquese,   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 
 

                                                 
1 Archivo 01 Págs. 1 y 62 a 65. 
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Primero de junio de dos mil veintitrés 
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Teniendo en cuenta el memorial que antecede1, se acepta la renuncia presentada por la 

abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, al poder conferido por Synergia 

Consultores S.A.S. (pagarltda@gmail.com), quien a su vez actúa como apoderado 

especial del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 

 

En los términos del documento aportado2, se reconoce personería a Covenant BPO 

S.A.S. para actuar como apoderada judicial de la entidad ejecutante Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo, conforme al poder conferido por Gesti S.A.S., quien a 

su vez actúa como apoderada especial de aquella (Escritura 0152 del 25 de enero de 

2023). 

 

 

Notifíquese,   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 
 

                                                 
1 Archivo 40 C1 
2 Archivo 43 C1 
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1. Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la actualización de la 

liquidación del crédito (A.54), se requiere a la ejecutante para que cumpla lo dispuesto en el 

numeral 4 del artículo 446 del Código General del Proceso, en consecuencia, para 

elaborar la actualización tome como base la liquidación que está en firme (A.01, fls156-157), 

esto es, la aprobada el 26 de agosto 2019 (A.01, fl.229), en $242’187.903, de los cuáles 

163’722.164,32 correspondía a capital insoluto, $19’924.595,79 a interés de plazo y 

$58’451.143 a interés de mora causado al 12 de julio 2019 (A.01, fls156-157), pues en la 

liquidación adosada el interés de mora se liquidó desde el 26 de diciembre de 2016, 

adicionalmente, no se imputó como abono la suma por la que le fue adjudicado el bien, 

esto es esto es $242’187.903 (A.38 y 50). 

 

En cuanto se absuelvan los requerimientos y, de ser el caso, se surta el nuevo traslado de 

la liquidación del crédito, se decidirá lo pertinente. 

 

2. Para los fines y efectos pertinentes, téngase en cuenta lo informado por el ejecutante 

en torno al pago de los impuestos del bien adjudicado (A.54, 55 y 57) 

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Sin mayores enunciaciones, y atendiendo la documental aportada por el apoderado de 

la parte demandante, visible en el archivo digital 50 de este cuaderno, este juzgado 

accederá al reclamo impetrado dentro del recurso de reposición incoado (Fls. 1 al 2 Pdf. 

50), puesto que se observa dentro del certificado de libertad y tradición descargado en 

línea, respecto del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

230-157595, en su anotación No. 12, el registro de la medida cautelar de inscripción de 

la demanda, situación que precisamente era la que cimentaba el requerimiento realizado 

dentro del numeral 1 del proveído de fecha 25 de enero de 2023, enfocado a que se 

corrigiera la mentada medida, eventualidad que se daría por sentada a partir de la 

documentación allegada y aquí referida.  

 

Así las cosas, se repone el numeral 1 del proveído de fecha 25 de enero de 2023, 

atendiendo que obra acreditado en el plenario el registro correcto de la cautela de 

inscripción de la demanda dentro del folio de matrícula inmobiliaria No. 230-157595. 

 

2. Téngase en cuenta que el petitorio de copias efectuado por el extremo actor fue 

debidamente absuelto por la secretaría de este juzgado, conforme se denota en el archivo 

digital 52 del expediente. Con todo, deberá indicarse que el recurso que alude el 

memorialista era precisamente el que él había interpuesto, y que fue resuelto en el 

numeral 1 de esta providencia.  

 

3. Agréguese al expediente, el oficio No. 2302022EE05406 allegado por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, visible en el archivo digital 54 de este 

cuaderno, con mención de nota devolutiva, atendiendo que el oficio librado por este 

juzgado ya se encuentra inscrito, según lo informado por esa entidad.  

 

4. Ahora bien, previo a dar continuidad con el trámite dentro del presente proceso, y 

atendiendo que ni el apoderado de la parte demandante, ni la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, allegaron la totalidad del certificado de libertad y 

tradición del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-157595, 

pues véase que la documental aportada por el demandante tan sólo evidencia las 

anotaciones registradas hasta el 29 de junio de 2021, y la Oficina aludida no remitió 

certificado junto con la comunicación agregada en el numeral anterior, y aunado a que se 

requiere determinar la situación actual de los bienes inmersos en este asunto, esto 

atendiendo la orden establecida por el Tribunal Administrativo Sala Transitoria de 

Bogotá D.C., que ordenó reactivar el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-157595 



 
(anotación 9), que fue aperturado a partir de la dación en pago de 77 hectáreas, celebrada 

por el señor Flaminio Reina Amado en favor de la demandada María del Carmen 

Rodríguez Piñeros mediante escritura pública No. 5939 del 24 de octubre de 2008, esto 

reflejado en la anotación No. 13 del certificado de libertad y tradición del predio 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-89233, y dado que dicho negocio 

jurídico impacta de manera directa la dación en pago que fuese realizada por la totalidad 

de este último predio en favor del aquí demandado señor Carlos Fernando Baquero García 

(anotación 15 folio de matrícula inmobiliaria No. 230-89233), es por lo que se ordena: 

 

a. Requiérase a la parte demandante para que dentro del término de 5 días, siguientes a 

la notificación por estado de esta providencia, aporte al plenario, certificados de libertad 

y tradición completos y actualizados de los predios identificados con folios de matrículas 

inmobiliarias Nos. 230-89233 y 230-157595.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 2/06/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

María Andrea Rey Pardo 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Uno de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001315300220180006900 

 

 

1. Para los fines previstos en el artículo 40 del Código General del Proceso, se incorpora 

al expediente el despacho comisorio número 73 de 23 de agosto de 2018, junto con sus 

anexos, debidamente diligenciado por la Inspección de Policía del Municipio de 

Medina, Cundinamarca, que fue recibido el 17 de mayo de 2023 (A.50). 

 

2. Comoquiera que al comisionado no se le facultó para fijar gastos u honorarios al 

secuestre, según se dispuso en el inciso tercero, numeral tercero, del proveído de 8 de 

agosto de 2017 (A.03, fl.39), no se tendrá en cuenta la determinación adoptada, frente a ese 

aspecto, en la diligencia (A.50, fls.28-29). 

 

3. Se fijan $250.000 como gastos provisionales a la secuestre Lia Zarella Correa 

Galindo a cargo de la ejecutante, que podrán compensarse con la suma ya entregada.  

 

4. Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la demandante (A.43), se requiere a la 

secuestre Lia Zarella Correa Galindo para que dentro del término máximo veinte (20) 

días, siguientes al del recibo de la comunicación a que haya lugar, rinda cuentas de su 

gestión en lo que atañe a la administración del bien identificado con folio matrícula 

inmobiliaria 160- 718, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Gacheta, 

Cundinamarca, pues le asiste el deber realizar tal reporte de forma mensual, a fin de 

verificar de manera periódica el estado del bien cautelado. Por Secretaría infórmese y de 

no emitirse respuesta en la oportunidad concedida, reitérese el exhorto en los mismos 

términos aquí dispuestos. 

 

5. Se requiere a la impulsora para que aclare el fin de su solicitud (A.51), habida cuenta 

que en este asunto la garantía real se está ejecutando respecto del fundo identificado con 

folio matrícula inmobiliaria 160- 718. De igual forma, se le advierte que por cuenta propia 

tiene la posibilidad de elevar las solicitudes que estime pertinentes ante cualquier 

autoridad judicial, siempre que se trate de asuntos que no estén sometidos a reserva y 

acredite el interés que le asiste. 

 

Con todo, se le requiere para que allegue un certificado actualizado, con una fecha de 

expedición no superior a un mes, que dé cuenta de la actual situación jurídica del referido 

predio. 



 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2018 00182 00 

 

  

1. De la revisión efectuada al expediente, observa esta sede judicial que la orden que 

había sido establecida en el numeral 10 del proveído de fecha 12 de octubre de 2022 (Pdf. 

53), fue debidamente cumplida por la secretaría de esta sede, quien remitió el oficio que 

de trata el art. 630 del Estatuto Tributario con destino a la Dian, conforme se divisa en el 

archivo digital 59. Situación por la que, no hay lugar a establecer ningún requerimiento 

adicional sobre dicho tópico, sin que sea necesario el requerimiento que se había 

plasmado en el numeral 5 del proveído de fecha 22 de marzo del año 2023 (archivo digital 

69). 

 

2. Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de los intervinientes, el memorial 

allegado por el apoderado de la parte ejecutante visible en el archivo digital 70 del 

expediente.  

 

Ahora bien, conforme a lo señalado por el apoderado actor dentro de los numerales 3 y 4 

del mentado memorial, es del caso establecer, que los exhortos que se realizaron dentro 

del proveído de fecha 12 de octubre de 2022, le son imperiosos cumplirlos al profesional 

pues sobre el memorialista recae la representación judicial del actor, y su derecho de 

postulación, atendiendo que por la naturaleza del asunto, al señor Gilberto Alirio 

Garzón no le está permitido actuar en causa propia. 

 

Aunado a lo anterior, en lo que atañe a la administración que al parecer viene ejerciendo 

el extremo activo respecto del predio secuestrado, véase que las manifestaciones del 

apoderado atinentes a que la información requerida corresponde al secreto profesional 

entre poderdante y mandatario no son del recibo de este juzgado, pues claramente lo que 

se exhorta atañe a la realidad del proceso, incumbe a las partes, y tiene una incidencia 

directa sobre el bien dado en garantía y los emolumentos que presuntamente dicho predio 

está generando, por tanto, la respuesta al requerimiento es imperiosa y le atañe brindarla 

porque como se dijo, sobre el memorialista recae el derecho de postulación de su 

mandante.  

 

Así las cosas, sin más manifestaciones evasivas, se exhorta al apoderado de la parte 

actora, y a su poderdante, para que de manera inmediata procedan a emitir la respuesta 

que corresponda frente a lo pedido en el numeral 5 del proveído de fecha 12 de octubre 

de 2022, esto, so pena de hacerse acreedores a las sanciones establecidas en la ley.  

 



 
3. Igualmente habrá de requerirse a la parte demandante y al apoderado del demandado, 

para que aporten al expediente el registro civil de defunción del deudor. 

 

En este punto, habrá que recalcarse que sobre el apoderado de la parte activa recae la 

obligatoriedad de surtir los procedimientos correspondientes en aras de impulsar el asunto 

en el que ejerce la representación judicial del demandado, por tanto, le asiste el 

cumplimiento de lo requerido, sin que pueda evadir tal responsabilidad indicando que el 

demandante no le ha hecho entrega del mentado documento, pues en su calidad de 

mandatario debe desarrollar los procedimientos para la consecución del mismo ante la 

entidad respectiva. 

 

4. Requiérase al apoderado judicial del demandado, a efectos de que se sirva indicar si es 

de su conocimiento la existencia de herederos determinados del causante demandado, o 

si actualmente cursa algún proceso de sucesión respecto de éste.  

 

5. Ténganse en cuenta los informes de notificador visibles en los archivos digitales 73 y 

76 del expediente.  

 

6. Ahora bien, de la revisión efectuada al proceso se puede evidenciar sin equívocos que 

la secuestre aquí designada, señora Gloria Patricia Quevedo Gómez recibió el predio 

secuestrado de manos de la secuestre saliente, actuación con la que se tiene por sentada 

su posesión en este asunto, sin que sea necesario para ello, proceder a remitir firmada el 

acta enviada por la secretaría de este juzgado, pues tal actuación por sustracción de 

materias se encuentra aquí materializada.  

 

Dicho lo anterior, es del caso agregar el informe rendido por la secuestre posesionada, 

visible en el archivo digital 74 del expediente, y en virtud de lo allí manifestado, es del 

caso ordenar: 

 

a. Requiérase a la secuestre señora, Gloria Patricia Quevedo Gómez, para que proceda 

a surtir las actuaciones que el cargo le impone, en aras de solventar lo suscitado con el 

arrendatario del bien secuestrado, generando un contrato de arrendamiento en el que la 

auxiliar funja como arrendadora, y atendiendo ello, proceda a recibir y consignar a 

órdenes de este juzgado los cánones de arrendamiento que se perciban en virtud del 

mentado contrato. 

 

Situación que deberá realizar dentro del término de 10 días, siguientes al recibimiento de 

la respectiva comunicación, aportando las debidas constancias al plenario, so pena de 

compulsar copias con destino a la Comisión de Disciplina Judicial.  

 

Por secretaría, líbrese la comunicación respectiva y remítase por el medio más expedido, 

adjuntándose copia de esta providencia. Por el notificador del despacho, insístase al 



 
abonado telefónico que obra en la lista de auxiliares de la justicia y en el proceso, y hágase 

lectura de lo aquí ordenado, dejándose constancia de ello en el expediente.  

 

b. Por secretaría, líbrese comunicación con destino al señor Peter Moreno en calidad de 

arrendatario del bien secuestrado, informándosele y requiriéndosele a efectos de que 

para el pago de los cánones de arrendamiento y todo lo concerniente a la administración 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-22997 se entienda 

con la secuestre aquí designada, señora Gloria Patricia Quevedo Gómez, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones establecidas por la Ley. 

 

Por secretaría, líbrese la comunicación y remítase físicamente a la dirección del inmueble 

secuestrado.  

 

Remítase igualmente esta comunicación con copia a la secuestre posesionada, para que a 

través suyo se materialice la orden dada.  

 

c. Requiérase a la parte demandante, y a su apoderado, para que de manera inmediata 

se sirvan consignar a este despacho y para el presente proceso, los cánones de 

arrendamiento que presuntamente han venido percibiendo respecto del bien secuestrado, 

esto so pena de aplicar las sanciones a que haya lugar.  

 

6. Se niega el petitorio realizado por la secuestre posesionada, señora Gloria Patricia 

Quevedo Gómez, visible en el archivo 71 del expediente, atendiendo que los 

emolumentos que son requeridos no obran acreditados dentro del proceso. Precísese que 

a la auxiliar le asiste la fijación de honorarios una vez se haya culminado la labor ejercida, 

situación que aquí no ha sucedido, y en el evento de requerirse la fijación de algún valor 

por concepto de gastos, éste debe estar plenamente acreditado dentro del expediente. 

 

Por secretaría, comuníquese esta determinación a la secuestre.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 2/06/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

María Andrea Rey Pardo 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Uno de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001315300220180024100 C.2 

 

1. Teniendo en cuenta la solicitud que formuló el ejecutante (A.23 y 24), se ordena requerir a 

la Dirección de Gestión de Talento Humano de la Contraloría General de la 

República, para que dentro de los veinte (20) días siguientes al del recibo de la 

comunicación pertinente, informe sí fueron retenidos los dineros al funcionario Nelson 

Suta, por virtud de la medida cautelar que decretó el Juzgado Octavo Civil Municipal 

de Villavicencio, para el expediente con radicado 50001400300820160016800 (A.01, fl.31 

C.1), comunicada en oficio 1707 de 21 de junio de 2016, radicado ante su entidad el 13 de 

septiembre de 2016 (A01, fl 45. C.1), pues según informaron en su comunicación con radicado 

interno 2016ER0072862, “el (…) embargo quedó en turno de aplicación pendiente, por 

cuanto el citado funcionario actualmente posee otro embargo judicial en estado activo”.  

Adicionalmente, deberá precisarse si el referido ciudadano aún labora en dicha entidad.  

1.1. Con todo, se recuerda que en caso de incumplimiento injustificado en la retención de 

las sumas cauteladas el pagador responderá por dichos valores e incurrirá en multas 

sucesivas de dos a cinco salarios mínimos, conforme estipula el numeral 9 del artículo 

593 del Código General del Proceso y el parágrafo 2 de la misma disposición. En todo 

caso, deberá preverse que los recursos no sean inembargables por su naturaleza, 

destinación o cuantía. 

1.2. Infórmese a la destinataria de la correspondencia que con el radicado de la referencia 

ahora se tramita en este despacho el otrora proceso número 50001400300820160016800, 

por cuenta de una acumulación que varió la competencia de la autoridad que inicialmente 

asumió el conocimiento del compulsorio, por lo que cualquier suma de dinero debe 

dejarse a disposición de este juzgado y proceso, a través del número de cuenta que la 

secretaría suministrará. 

Por secretaría infórmese lo aquí resuelto en comunicación electrónica cuyo trámite 

corresponde a la interesada, quien deberá acreditar la gestión adelantada dentro de los 

cinco (5) días siguientes al del recibo del mensaje que para tal fin se emita y, siempre que 

ello ocurra, sin que se obtenga respuesta en el término concedido reitérese el exhorto. 

2. Se niega la petición tendiente a que se oficie al Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Villavicencio, como quiera que ya informó que no se hallaron consignados dineros para 

el proceso 2016 00168 que allí se promovió contra Nelson Suta, cuya competencia para 

tramitar perdió y, por tal razón, remitió el expediente a este despacho. 



 

Además, en lo que atañe a la materialización de la cautela decretada correspondía al 

destinatario del oficio dar cuenta de ello y no al referido despacho, luego, no tendría por 

qué tener conocimiento de sus resultas más allá de indicar si fue o no constituida alguna 

suma de dinero, con en efecto lo hizo (A.22). 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2018 00402 00  

 

 

En atención a los argumentos expuestos en el escrito de reposición y en subsidio el de 

apelación, visible en el archivo digital 26 de este cuaderno, incoado por el apoderado de 

la parte demandante, de entrada, este juzgado anuncia que no accederá al reclamo 

impetrado por el censor, tendiente a que se reponga el numeral 1 del proveído de fecha 5 

de mayo de 2023 (Pdf. 22), que modificó de oficio la liquidación del crédito presentada.  

 

Recurso en el que se alude, entre otras cosas, que en la providencia objeto de censura se 

terminó imputando por demás incompletos, parcialmente al capital contenido en cada 

obligación, que sin fundamento legal ni contractual, involuntariamente, se termina 

premiando a la parte deudora rebajándole el capital pese a haber pagado tarde e 

incompleto. En lo que atañe a los intereses moratorios determina el recurrente que la 

liquidación de aquellos se efectuó por días y con una tasa mucho menor a la máxima 

permitida por la ley, lo que condujo a cifras ostensiblemente menores a las que en derecho 

correspondían, hace alusión a lo que según su dicho corresponde a la metodología para 

liquidar el crédito, señalando que el programa o la tabla no liquida con igual porcentaje 

sino con uno más bajo, cuando se trata de un 1 día de mora, con respecto a cuando se 

trata de 1 año en mora. Alude doctrina y hace acotación de providencias proferidas en 

otras sedes judiciales que según su dicho, constata su posición frente a la liquidación del 

crédito, solicitando entonces que se revoque el aparte recurrido; no obstante a lo anterior, 

las inconformidades planteadas no están llamadas a prosperar, por los motivos que pasan 

a exponer: 

 

Claro es que la inconformidad del recurrente se centra en la diferencia que se presenta entre 

el valor determinado por este estrado judicial y el establecido por la parte actora respecto a 

la liquidación de los intereses moratorios en lo tocante a cada una de las obligaciones 

cobradas en el presente asunto. Sobre el mentado tópico es pertinente señalar, que la 

liquidación de los intereses debe realizarse conforme a las tasas fluctuantes certificadas 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, en virtud de lo dispuesto por el artículo 

884 del Código de Comercio, en concordancia con el canon 326, numeral 3, literal c) del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.  

 

Tal entidad cumple su función legal por medio de resoluciones, en las que se expresa la 

rata en términos efectivos anuales, situación por la que, en caso de pactarse una 

obligación que debe cumplirse en mensualidades, resulta forzoso realizar la liquidación 

del interés por ese lapso, para cuyo efecto no es procedente dividir la respectiva tasa anual 



 
en 12, como lo explicó tal organismo a través del Concepto 2006022407-002 del 8 de 

agosto de 2006, en estos términos:  

 

 “…Matemáticamente hablando, la tasa de interés nominal puede multiplicarse o 

dividirse, para obtenerla en períodos ya sea mayores o menores. Como el interés 

producido no se capitaliza, su comportamiento se asimila al de las tasas de interés 

simple. 

 

…Cuando se habla de interés compuesto, la tasa de interés mensual no es equivalente 

a la que resulta de dividir la tasa anual por 12. Así, una rentabilidad anual compuesta 

del 18% no es equivalente a una tasa mensual del 1.5% (18 / 12.) En este aspecto 

radica la diferencia entre el interés nominal anual y el interés efectivo anual…”1 

 

Con base en lo anterior, no resulta procedente deducir que el producto de dividir una 

tasa nominal anual del 24% en 12 períodos se obtenga como resultado una tasa de 

interés efectivo del 2%, por cuanto al dividir una tasa nominal (j) en (m) períodos, la 

única interpretación matemática valida es que el resultado obtenido corresponde a la 

tasa nominal periódica.  

 

En este sentido y para mayor claridad al respecto conviene resaltar que una tasa 

efectiva anual nunca se puede dividir por ningún denominador, por cuanto se trata de 

una función exponencial, mientras que las tasas nominales por tratarse de una función 

lineal, si admiten ser divididas en (m) períodos a fin de obtener la tasa nominal 

periódica.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la conclusión planteada en su comunicación se 

basa en los ejemplos y definiciones de la citada circular, debe precisarse que tales 

tasas no son equivalentes, así:  

 

Cuando la Circular define tipo nominal de interés menciona a manera de ejemplo el 

24% nominal anual pagado por meses, esto significa que la tasa periódica nominal es 

del 2% resultante de dividir la tasa (j) 24% en (m) 12 periodos; y corresponde a una 

tasa del 26,82% efectiva anual.  

 

Entre tanto, el ejemplo referido a tasa efectiva de interés es del 24% efectivo anual, 

que corresponde a una tasa nominal anual pagada por meses del 21,7%, esto es una 

tasa periódica nominal mensual del 1,8%, resultante de dividir la tasa (j) 21,7% en 

(m) 12 períodos. 

 

Nótese en este último ejemplo que, cuando se tiene una tasa de interés efectiva anual 

y se desea conocer la tasa nominal mensual, primero que todo es necesario convertir 

                                                 
1  Manual para el Cálculo de Rentabilidades; Corredores Asociados S.A. Comisionista de Bolsa.   



 
la tasa efectiva anual en tasa nominal mensual y así poder dividirla en el número de 

período (m), situación concordante con lo anotado en el concepto financiero referido 

anteriormente”.”2 

 

Con esas consideraciones, debe aplicarse la siguiente fórmula para convertir una tasa de 

interés efectiva anual a una tasa de interés efectiva mensual:   

            

IEM = (1 + IEA) (1/12) - 1     

Donde:        IEM = interés efectivo mensual  

                    IEA = interés efectivo anual 

                12 = meses del año  

 

Atendiendo esas especiales reglas, el monto establecido por este estrado judicial resultó 

menor al determinado por la parte actora, eventualidad que de ninguna manera podría 

considerarse como una trasgresión a la norma que regula la materia, por el contrario, esta 

sede judicial dio especial aplicación a lo establecido por la Ley, liquidando conforme a las 

tasas fluctuantes certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, esto 

atendiendo cada una de las obligaciones ejecutadas y los valores establecidos en el auto 

que libró mandamiento de pago calendado del 23 de enero de 2019 (Fl. 46 Pdf. 1), sobre 

los que se siguió adelante con la ejecución a través de providencia del 17 de febrero de 

2020 (Fl. 339 Pdf. 1). Véase entonces, que las fechas liquidadas respecto a los intereses 

moratorios se apegan estrictamente a lo establecido en las decisiones antes referidas.  

 

Ahora bien, en lo tocante a los abonos realizados, véase que los mismos fueron aplicados 

conforme a las fechas en que fueron realizados, tal y como fue establecido por la parte 

actora dentro de la liquidación presentada, esto con sujeción a lo establecido en el artículo 

1653 del Código Civil, y dando especial relevancia a lo determinado en la jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia. 

 

En este punto, y atendiendo que la aplicación de los abonos dentro de la liquidación 

modificada por este juzgado se suscitó en la fecha en que los mismos fueron realizados, 

es necesario traerse a colación lo que sobre el tema ha señalado nuestro máximo órgano 

de cierre: 

 
“…(…) a términos del numeral 1º del artículo 521 del estatuto procesal, «Ejecutoriado el auto de 

que trata el inciso 2º del artículo 507, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones 

siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado, cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquél y de éstos, de acuerdo 

con lo dispuesto en el mandamiento de pago, adjuntando los documentos que la sustenten si fueren 

necesarios» y en concordancia el artículo 1653 del Código Civil indica que «Si se deben capital e 

                                                 
2 Superintendencia Financiera de Colombia, concepto 2006022407-002 del 8 de agosto de 2006. 



 
intereses, el pago se imputará primeramente a los intereses, salvo que el acreedor consienta 

expresamente que se impute al capital». (Subrayado fuera del texto).  

 

Normas de las que se desprende que cuando se realiza la liquidación del crédito deben tenerse en 

cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y el auto o sentencia que ordenan seguir adelante la 

ejecución; pero además se deben descontar los abonos realizados por los obligados, en las fechas en 

que los mismos se hacen, e imputarlos primero a intereses y luego a capital...”3 

 

Conforme a los anteriores argumentos, este juzgado mantendrá la decisión determinada 

en el numeral 1 del proveído dictado en fecha 5 de mayo de 2023, y por ser procedente, 

concederá el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente en el efecto diferido.  

 

En armonía con lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, 

resuelve:  

  

Primero. Mantener la decisión recurrida dictada en el numeral 1 del proveído de fecha 5 

de mayo de 2023, visible en el archivo 22 de este cuaderno. 

 

Segundo. De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del art. 446 del Código 

General del Proceso, en armonía con lo previsto en el inciso 2 del numeral 1, y el inciso 

1 del numeral 3 del art. 322 y el inciso 2 del art. 323 de la normatividad en cita, se 

concede, en el efecto diferido, ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Villavicencio, Sala Civil – Familia – Laboral, el recurso de apelación interpuesto 

subsidiariamente contra el numeral 1 del proveído de fecha 5 de mayo de 2023. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente digitalizado ante el honorable Tribunal Superior 

de Villavicencio para lo de su cargo y déjense las constancias de ley. Esto en aplicación 

de los preceptos determinados en la Ley 2213 de 2022, referentes a la utilización de las 

tecnologías de la información y comunicaciones en las actuaciones judiciales. Conforme 

a ello, no se ordena pago de expensas para expedición de copias. Esto, previo el traslado 

de que trata el art. 326 del C. G. del P.  

 

Tercero. Atendiendo que el recurso que aquí se resuelve no se impetra respecto de la 

decisión establecida en el numeral segundo del proveído de fecha 5 de mayo de 2023, se 

ordena que por secretaría, se dé cumplimiento a lo allí establecido.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

                                                 
3 STC11724-2015, reiterada en STC3232-2017 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído de 18 de abril 2023 (A. 02, 

C.2), mediante el cual declaró inadmisible el recurso de apelación formulado el deudor 

Javier Eduardo López Blanco (A.30). 

 

Ejecutoriada esta decisión, por secretaría, acátese lo dispuesto en el ordinal cuarto del 

auto emitido el 9 de febrero de 2022 (A.16). 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte ejecutante, los 

oficios allegados por las entidades financieras, visibles en los archivos digitales 44, 46 al 

48, 50 y 55 al 56 de este cuaderno. 

 

2. Agréguese al expediente, la comunicación No. 2023-01-008389 allegada por la 

Superintendencia de Sociedades, visible en el archivo digital 51 de este cuaderno, en el 

que reiteran la apertura del proceso de liquidación judicial simplificada respecto del 

deudor. Y conforme a lo allí indicado, téngase en cuenta que en este proceso se había 

dispuesto la remisión de copia del expediente para que hiciera parte del proceso de 

insolvencia que allí cursaba en contra del señor Hernán Oliveros Marín, poniéndose a 

disposición las medidas cautelares decretadas, decisiones que fueron reiteradas en 

proveídos de fechas 23 de noviembre de 2022 (Pdf. 38 C2 y 44 C1), en virtud de la 

apertura del mentado proceso de liquidación, dando estricto cumplimiento a lo 

establecido en la Ley 1116 de 2006. Insístase que las cautelas aquí decretadas respecto 

del deudor en mención fueron puestas a disposición del juez del concurso, sin que se siga 

trámite alguno respecto de las mismas en el asunto que nos ocupa.  

 

Por secretaría, comuníquese lo anterior a la Superintendencia de Sociedades. 

 

3. Agréguese al expediente, la documental aportada por el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Villa del Rosario – Norte de Santander, visible en el archivo digital 53 

de este cuaderno, con la que dan cumplimiento al exhorto realizado en el numeral 5 del 

proveído de fecha 23 de noviembre de 2022. Téngase en cuenta que el secuestre aquí 

posesionado se encuentra vigente en la lista de auxiliares de la justicia de ese Distrito 

Judicial.   

 

4. Agréguese al expediente, la devolución efectuada por la empresa de correo certificado, 

respecto de la comunicación que había sido librada con destino a la secuestre posesionada 

en este asunto (Pdf. 49).  

 

5. Ahora bien, previo a ordenar la compulsa de copias pertinentes, y establecer el relevo 

del secuestre aquí posesionado, Asociación Internacional de Ingenieros Consultores y 

Productores Agropecuarios – Agrosilvo, y atendiendo que la dirección a la que se 

remitió la comunicación de requerimiento por parte de la secretaría de este juzgado no 



 
corresponde a la establecida como dirección fiscal en el certificado de representación 

legal de dicha entidad, es del caso disponer que: 

 

Ofíciese con destino al secuestre Asociación Internacional de Ingenieros Consultores 

y Productores Agropecuarios – Agrosilvo, a la dirección física que obra inscrita en el 

Rues, identificada como Calle 6 No. 22 - 22 Barrio Las Américas de Aguachica – 

Cesar, a efectos de que dentro del término de 5 días, siguientes al recibimiento de la 

respectiva comunicación, se sirvan dar respuesta al exhorto realizado por esta sede 

judicial en proveído calendado del 5 de octubre de 2022 (Pdf. 34), reiterado en 

providencia del 23 de noviembre de 2022 (Pdf. 38). Adjúntese copia de las mentadas 

decisiones. A través del notificador del despacho insístase al abonado telefónico que obra 

inscrito en el Rues, identificado como 3215051701, y déjense las constancias respectivas 

en el proceso. 

 

Póngasele de presente a la requerida, que de no emitir la respuesta en el término 

establecido, se procederá a compulsar copias con destino a la Comisión de Disciplina 

Judicial para que se surta el trámite establecido en el art. 50 del C. G. del P., del que puede 

depender una exclusión de la lista, y la imposición de sanciones pecuniarias.  

 

6. Del avalúo comercial del vehículo de placas NAS-219 allegado por el extremo actor 

(archivo digital 54), se ordena correr traslado por el término de diez (10) días, para que los 

interesados presenten las observaciones que sean pertinentes, en los términos del numeral 

segundo del artículo 444 del C. G. del P. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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En atención a los argumentos expuestos en el escrito de reposición y en subsidio el de 

apelación, visible en el archivo digital 47 de este cuaderno, incoado por el apoderado de 

la parte demandante, de entrada, este juzgado anuncia que no accederá al reclamo 

impetrado por el censor, tendiente a que se reponga el numeral 3 del proveído de fecha 

23 de noviembre de 2022 (Pdf. 44), que modificó de oficio la liquidación del crédito 

presentada. 

 

Recurso en el que se alude, que en la providencia objeto de censura se terminaron 

imputando los abonos tardíos e impuntuales parcialmente al capital contenido en cada 

pagaré, que sin fundamento legal ni contractual, involuntariamente, se termina premiando 

a la parte deudora rebajándole el capital pese a haber cancelado tarde e incompleto. En lo 

que atañe a los intereses moratorios determinan que la liquidación de aquellos se efectuó 

por días y con una tasa mucho menor a la máxima permitida por la ley, lo que condujo a 

cifras ostensiblemente menores a las que en derecho correspondían, hace alusión a lo que 

según su dicho corresponde a la metodología para liquidar el crédito, señalando que el 

programa o la tabla no liquida con igual porcentaje sino con uno más bajo, cuando se 

trata de un 1 día de mora, con respecto a cuando se trata de 1 año en mora. Alude doctrina 

y hace acotación de providencias proferidas en otras sedes judiciales que según su dicho, 

constata su posición frente a la liquidación del crédito, solicitando entonces que se 

revoque el aparte recurrido; no obstante a lo anterior, las inconformidades planteadas no 

están llamadas a prosperar, por los motivos que pasan a exponer: 

 

Claro es que la inconformidad del recurrente se centra en la diferencia que se presenta entre 

el valor determinado por este estrado judicial y el establecido por la parte actora respecto a 

la liquidación de los intereses moratorios en lo tocante a cada una de las obligaciones 

cobradas en el presente asunto. Sobre el mentado tópico es pertinente señalar, que la 

liquidación de los intereses debe realizarse conforme a las tasas fluctuantes certificadas 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, en virtud de lo dispuesto por el artículo 

884 del Código de Comercio, en concordancia con el canon 326, numeral 3, literal c) del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.  

 

Tal entidad cumple su función legal por medio de resoluciones, en las que se expresa la 

rata en términos efectivos anuales, situación por la que, en caso de pactarse una 

obligación que debe cumplirse en mensualidades, resulta forzoso realizar la liquidación 

del interés por ese lapso, para cuyo efecto no es procedente dividir la respectiva tasa anual 



 
en 12, como lo explicó tal organismo a través del Concepto 2006022407-002 del 8 de 

agosto de 2006, en estos términos:  

 

 “…Matemáticamente hablando, la tasa de interés nominal puede multiplicarse o 

dividirse, para obtenerla en períodos ya sea mayores o menores. Como el interés 

producido no se capitaliza, su comportamiento se asimila al de las tasas de interés 

simple. 

 

…Cuando se habla de interés compuesto, la tasa de interés mensual no es equivalente 

a la que resulta de dividir la tasa anual por 12. Así, una rentabilidad anual compuesta 

del 18% no es equivalente a una tasa mensual del 1.5% (18 / 12.) En este aspecto 

radica la diferencia entre el interés nominal anual y el interés efectivo anual…”1 

 

Con base en lo anterior, no resulta procedente deducir que el producto de dividir una 

tasa nominal anual del 24% en 12 períodos se obtenga como resultado una tasa de 

interés efectivo del 2%, por cuanto al dividir una tasa nominal (j) en (m) períodos, la 

única interpretación matemática valida es que el resultado obtenido corresponde a la 

tasa nominal periódica.  

 

En este sentido y para mayor claridad al respecto conviene resaltar que una tasa 

efectiva anual nunca se puede dividir por ningún denominador, por cuanto se trata de 

una función exponencial, mientras que las tasas nominales por tratarse de una función 

lineal, si admiten ser divididas en (m) períodos a fin de obtener la tasa nominal 

periódica.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la conclusión planteada en su comunicación se 

basa en los ejemplos y definiciones de la citada circular, debe precisarse que tales 

tasas no son equivalentes, así:  

 

Cuando la Circular define tipo nominal de interés menciona a manera de ejemplo el 

24% nominal anual pagado por meses, esto significa que la tasa periódica nominal es 

del 2% resultante de dividir la tasa (j) 24% en (m) 12 periodos; y corresponde a una 

tasa del 26,82% efectiva anual.  

 

Entre tanto, el ejemplo referido a tasa efectiva de interés es del 24% efectivo anual, 

que corresponde a una tasa nominal anual pagada por meses del 21,7%, esto es una 

tasa periódica nominal mensual del 1,8%, resultante de dividir la tasa (j) 21,7% en 

(m) 12 períodos. 

 

Nótese en este último ejemplo que, cuando se tiene una tasa de interés efectiva anual 

y se desea conocer la tasa nominal mensual, primero que todo es necesario convertir 

                                                 
1  Manual para el Cálculo de Rentabilidades; Corredores Asociados S.A. Comisionista de Bolsa.   



 
la tasa efectiva anual en tasa nominal mensual y así poder dividirla en el número de 

período (m), situación concordante con lo anotado en el concepto financiero referido 

anteriormente”.”2 

 

Con esas consideraciones, debe aplicarse la siguiente fórmula para convertir una tasa de 

interés efectiva anual a una tasa de interés efectiva mensual:   

            

IEM = (1 + IEA) (1/12) - 1     

Donde:        IEM = interés efectivo mensual  

                    IEA = interés efectivo anual 

                12 = meses del año  

 

Atendiendo esas especiales reglas, el monto establecido por este estrado judicial resultó 

menor al determinado por la parte actora, eventualidad que de ninguna manera podría 

considerarse como una trasgresión a la norma que regula la materia, por el contrario, esta 

sede judicial dio especial aplicación a lo establecido por la Ley, liquidando conforme a las 

tasas fluctuantes certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, esto 

atendiendo cada una de las obligaciones ejecutadas y los valores establecidos en el auto 

que libró mandamiento de pago calendado del 9 de agosto de 2019 corregido con 

providencia del 16 de septiembre de 2019, sobre los que se siguió adelante con la 

ejecución. Véase entonces, que las fechas liquidadas respecto a los intereses moratorios 

se apegan estrictamente a lo establecido en las decisiones antes referidas.  

 

Ahora bien, en lo tocante a los abonos realizados, véase que los mismos fueron aplicados 

conforme a las fechas en que fueron realizados, tal y como fue establecido por la parte 

actora dentro de la liquidación presentada, esto con sujeción a lo establecido en el artículo 

1653 del Código Civil, y dando especial relevancia a lo determinado en la jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia. 

 

En este punto, y atendiendo que la aplicación de los abonos dentro de la liquidación 

modificada por este juzgado se suscitó en la fecha en que los mismos fueron realizados, 

es necesario traerse a colación lo que sobre el tema ha señalado nuestro máximo órgano 

de cierre: 

 
“…(…) a términos del numeral 1º del artículo 521 del estatuto procesal, «Ejecutoriado el auto de 

que trata el inciso 2º del artículo 507, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones 

siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado, cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquél y de éstos, de acuerdo 

con lo dispuesto en el mandamiento de pago, adjuntando los documentos que la sustenten si fueren 

necesarios» y en concordancia el artículo 1653 del Código Civil indica que «Si se deben capital e 

                                                 
2 Superintendencia Financiera de Colombia, concepto 2006022407-002 del 8 de agosto de 2006. 



 
intereses, el pago se imputará primeramente a los intereses, salvo que el acreedor consienta 

expresamente que se impute al capital». (Subrayado fuera del texto).  

 

Normas de las que se desprende que cuando se realiza la liquidación del crédito deben tenerse en 

cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y el auto o sentencia que ordenan seguir adelante la 

ejecución; pero además se deben descontar los abonos realizados por los obligados, en las fechas en 

que los mismos se hacen, e imputarlos primero a intereses y luego a capital...”3 

 

Conforme a los anteriores argumentos, este juzgado mantendrá la decisión determinada 

en el numeral 3 del proveído dictado en fecha 23 de noviembre de 2022, y por ser 

procedente, concederá el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente en el efecto 

diferido.  

 

En armonía con lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, 

resuelve:  

  

Primero. Mantener la decisión recurrida dictada en el numeral 3 del proveído de fecha 

23 de noviembre de 2022, visible en el archivo 44 de este cuaderno. 

 

Segundo. De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del art. 446 del Código 

General del Proceso, en armonía con lo previsto en el inciso 2 del numeral 1, y el inciso 

1 del numeral 3 del art. 322 y el inciso 2 del art. 323 de la normatividad en cita, se 

concede, en el efecto diferido, ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Villavicencio, Sala Civil – Familia – Laboral, el recurso de apelación interpuesto 

subsidiariamente contra el numeral 3 del proveído de fecha 23 de noviembre de 2022. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente digitalizado ante el honorable Tribunal Superior 

de Villavicencio para lo de su cargo y déjense las constancias de ley. Esto en aplicación 

de los preceptos determinados en la Ley 2213 de 2022, referentes a la utilización de las 

tecnologías de la información y comunicaciones en las actuaciones judiciales. Conforme 

a ello, no se ordena pago de expensas para expedición de copias. Esto, previo el traslado 

de que trata el art. 326 del C. G. del P.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

                                                 
3 STC11724-2015, reiterada en STC3232-2017 
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En atención a los argumentos expuestos en el escrito de reposición y en subsidio el de 

apelación, visible en el archivo digital 46 de este cuaderno, incoado por el apoderado de 

la parte demandante, de entrada, este juzgado anuncia que no accederá al reclamo 

impetrado por el censor, tendiente a que se reponga el numeral 1 del proveído de fecha 

23 de noviembre de 2022 (Pdf. 44), que ordenó entre otros, remitir nuevamente las 

diligencias al juez del concurso, Superintendencia de Sociedades.  

 

Argumentó el recurrente que existe una orden expresa del juez del concurso que autorizó 

la continuación del presente proceso en contra del deudor, Hernán Olivares Marín, 

menciona que la comunicación remitida por la Superintendencia de Sociedades fue 

expedida por el Coordinador del Grupo de procesos de Liquidación Judicial Simplificada, 

que por tanto, la misma no corresponde a una decisión judicial sino a una simple 

comunicación, menciona que con la decisión dictada por esta sede se infringió la orden 

de la autoridad concursal dictada en fecha 12 de agosto de 2022, en la que se autorizó a 

sus poderdantes la continuación del proceso ejecutivo que aquí se sigue, esto respecto del 

concursado atendiendo que el bien sobre el que recae la hipoteca no era necesario para el 

desarrollo de la actividad económica del deudor; no obstante a lo anterior, las 

inconformidades planteadas no están llamadas a prosperar, por los motivos que pasan a 

exponer: 

 

Claro es que esta sede judicial dio estricta aplicación a lo establecido en el numeral 12 del 

art. 50 de la Ley 1116 de 2006, que establece la obligatoriedad de remitir todos los procesos 

de ejecución que se sigan en contra del deudor respecto del que se dio apertura a la 

liquidación judicial, como ocurrió en el presente caso, pues sin lugar a dudas el juez del 

concurso, Superintendencia de Sociedades puso de presente a esta sede judicial que 

mediante auto No. 2022-01-737910 de fecha 7 de octubre de 2022 (es decir, dictado con 

posterioridad a la decisión que refiere en diversas oportunidades el recurrente expedida en 

agosto de la anterior anualidad), esa Superintendencia decretó la terminación del proceso de 

reorganización y simultáneamente dispuso la apertura del proceso de liquidación judicial 

simplificada de persona natural comerciante respecto del deudor, señor Hernán Oliveros 

Marín. 

 

Así mismo, esa entidad como Juez del Concurso, estableció en su comunicación (archivo 

digital 42): 

 



 
“…En igual sentido, el artículo 4.1 del Régimen de Insolvencia, prevé como uno de los principios 

que enmarcan esta jurisdicción, la universalidad, entendida como vinculación de la totalidad de 

bienes y acreedores del deudor al proceso de insolvencia.  

 

Con base en todo lo anterior, se informa al operador judicial, que no existe norma que exija la 

devolución de procesos ejecutivos incorporados en la reorganización, ahora en el desarrollo de un 

proceso de liquidación judicial simplificado. Por el contrario, tanto en la reorganización como en la 

liquidación se exige la vinculación de todo proceso ejecutivo iniciado en contra del deudor y que 

corresponda a obligaciones causadas con antelación al proceso de insolvencia.  

 

Es de advertir que la continuación de los procesos de ejecución por fuera de la insolvencia es nula. 

Lo anterior, para resaltar el carácter urgente de la actuación.  

 

En igual sentido, se reitera que según el artículo 54 de la citada norma, todas las medidas cautelares 

vigentes sobre bienes del concursado deben quedar vigentes, pero a órdenes de esta Entidad y que 

deberá dar aplicación al artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, en el caso de que existan otros 

demandados garantes o solidarios.  

 

De igual forma se recuerda que en los procesos de insolvencia, la Superintendencia de Sociedades 

ejerce funciones eminentemente jurisdiccionales, en los términos del inciso tercero del artículo 116 

de la Carta Política, por lo que sus instrucciones son auténticas decisiones judiciales de obligatorio 

cumplimient0”. 

 

Conforme a lo transcrito, véase que la determinación establecida en proveído de fecha 23 

de noviembre de 2022 en su numeral 1, no es caprichosa, sino que deviene 

imperiosamente del cumplimiento legal que debe imperar, pues véase que es el mismo 

juez del concurso a través de su comunicación que tiene fuerza de cumplimiento en este 

asunto, quien pone de presente que al haberse dado apertura al proceso de liquidación 

judicial simplificada de persona natural, toda actuación surtida fuera del trámite concursal 

es nula. Además, acotan el principio de universalidad, que tiene como finalidad la 

inmersión en el proceso de insolvencia de todos los bienes, así como de todos los 

acreedores del deudor, situación que sin lugar a duda vincula al bien al que se refiere el 

recurrente, y al señor Olivares Marín. Eventualidad ésta que es reiterada por la 

Superintendencia de Sociedades en comunicación No. 2023-01-008389 visible en el 

archivo digital 51 del cuaderno No. 2, en el que insisten en que todas las medidas 

cautelares (sin distinción alguna) ordenadas sobre los bienes del deudor deben 

imperiosamente obrar inmersas en ese trámite de insolvencia. 

 

En este punto, debe manifestarse que incluso, esta sede judicial no tenía competencia para 

resolver sobre la inclusión en este trámite de bienes del concursado pues el proceso que 

aquí nos ocupa en lo tocante expresamente al deudor, señor Hernán Oliveros Marín, había 

sido remitido con antelación a la apertura de la liquidación judicial al juez del concurso, 

quien lo había agregado a dicho trámite, y es por ello, que en el numeral atacado se ordena 

que se remitan nuevamente las diligencias, acotando sin embargo, que las mismas ya había 

sido enviadas previamente y se encontraban agregadas al proceso de insolvencia. Claro es 



 
que el numeral que ahora ataca el recurrente es tan sólo una reiteración de lo que ya se había 

ordenado, y es innegablemente que el bien sobre el que recae la hipoteca de propiedad del 

concursado, hace parte del proceso de liquidación judicial pues así lo estableció el juez del 

concurso en su comunicación visible en el archivo digital 42 de este cuaderno, y así también 

lo establece sin equívocos la Ley 1116 de 2006. Toda actuación que fuera de esos 

parámetros realizará este despacho sería nula, y así lo puso de presente la Superintendencia 

de Sociedades.  

 

No está demás indicar, que la comunicación vista en el archivo digital 42 de este cuaderno, 

es precisamente la expedición de la contestación pertinente frente al requerimiento que había 

sido efectuado por este juzgado en auto calendado del 5 de octubre de 2022 (Pdf. 38), y por 

tanto, le era dable a esta sede judicial hacer acatamiento expreso de lo allí indicado, pues la 

mentada información proviene precisamente del juez del concurso, Superintendencia de 

Sociedades, y hace acopio de la universalidad que trae consigo como finalidad la Ley 1116 

de 2006. 

 

Así las cosas, la decisión recurrida esta soportada en la normatividad que regula la materia, 

sin que esta sede pueda hacer caso omiso a las determinaciones que sobre el tema le son 

imperiosas cumplir, y sobre las que incluso, ya no ostenta competencia, pues el bien, y el 

deudor, son parte integral del proceso de insolvencia – liquidación judicial simplificada que 

cursa ante el juez del concurso – Superintendencia de Sociedades.  

 

Igualmente, no es de recibo la manifestación efectuada por el recurrente frente a que la 

comunicación visible en el archivo digital 42 no tiene fuerza de cumplimiento, pues como 

ya se ha señalado, aquella fue expedida por la Superintendencia de Sociedades, en respuesta 

a un exhorto efectuado por este juzgado, y además, en ella se establecen los parámetros de 

que trata la Ley 1116 de 2006, y los alcances que ésta tiene, incluso en materia de nulidades.  
 

Conforme a los anteriores argumentos, este juzgado mantendrá la decisión determinada 

en el numeral 1 del proveído dictado en fecha 23 de noviembre de 2022, y negará por 

improcedente el recurso de apelación impetrado subsidiariamente, por no ser la 

providencia recurrida susceptible de dicho mecanismo judicial.  

 

En armonía con lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, 

resuelve:  

  

Primero. Mantener la decisión recurrida dictada en el numeral 1 del proveído de fecha 

23 de noviembre de 2022, visible en el archivo 44 de este cuaderno. 

 

Segundo. Negar por improcedente el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente 

por el recurrente, por no ser la decisión objeto de ataque susceptible de dicho mecanismo 

judicial.  
 



 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 2/06/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

María Andrea Rey Pardo 
Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2020 00052 00  

 

  

1. En firme como se encuentra el proveído que aprobó las costas liquidadas en este asunto 

calendado del 31 de marzo de 2023 (Pdf. 49), sin que exista trámite alguno que adelantar 

por parte de este despacho, atendiendo la sentencia que puso fin a la instancia dictada en 

fecha 23 de enero del año 2023 y habiéndose librado los oficios respectivos, es del caso 

ordenar el archivo de las presentes diligencias. 

 

Por secretaría, procédase de conformidad.  

 

2. Téngase en cuenta que en aras de solventar el petitorio realizado por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de este Distrito (archivo digital 50), la 

secretaría de este juzgado expidió y remitió las constancias secretariales respectivas, 

conforme se divisa en los archivos digitales 52, 53 y 55 de este expediente.  

 

3. Téngase en cuenta que la solicitud de copias realizada fue debidamente absuelta por la 

secretaría de este juzgado, conforme se divisa en el archivo digital 51.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 2/06/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

María Andrea Rey Pardo 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001315300220210018800 
 

 

Conforme a la solicitud efectuada1, en los términos del documento aportado 

previamente2, se reconoce al abogado Juan Pablo Díaz Forero para actuar como 

apoderado judicial de la entidad subrogataria Fondo Nacional de Garantías S.A. FNG. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere al apoderado reconocido para que aporte los 

documentos que acrediten la venta de la obligación a Central de Inversiones S.A. – CISA3 

y manifieste si insiste en su renuncia, puesto que el memorial con el que solicitó el 

reconocimiento fue posterior.   

 

 

Notifíquese,   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 
 

                                                 
1 Archivo 61 C1 
2 Archivo 47 C1 
3 Informada en archivo 58 Pág. 15 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001315300220210023900 C.1. 
 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 

y al encontrase ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría1. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 
 

                                                 
1 Archivo 18 C1 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Uno de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001310300220220006000 C.1 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído de 18 de abril de 2023 

(A.002 C.2), mediante el cual confirmó lo aquí resuelto el 11 de mayo de 2022 (A.9, C.1). 

 

Ejecutoriada esta decisión, archívense las actuaciones. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Uno de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001315300220220012900 C.2 

 

1. Para los fines procesales pertinentes, se incorpora al expediente despacho comisorio 

50 de 27 de julio de 2022, sin diligenciar (A.037), devuelto por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Garagoa, Boyacá. 

 

2. Se deja constancia al acreedor prendario Finzauto SA, pese a estar notificado en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (A.038), para los fines dispuestos en el 

artículo 462 del Código General del Proceso, guardó silencio. 

 

3. Téngase en cuenta que el secuestre aceptó la designación (A.043) efectuada en proveído 

de 17 de febrero de 2023 (A.032) 

 

Notifíquese, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 2 de junio de 2023 se 

notificó el auto anterior. Fijado a las 7:30am 
 

María Andrea Rey Pardo 

Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba065423aa5fa60d40910598589df94c3a7ff73ca595e4764274070a4a25ef1a

Documento generado en 01/06/2023 01:01:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2022 00143 00 

 

  

1. Agréguese al expediente, la documental aportada por la apoderada de la parte 
demandante, visible en el archivo digital 38 del expediente, en la que da cuenta del pago 
de los gastos provisionales fijados a la auxiliar de la justicia, señora Gloria Patricia 

Quevedo Gómez.  
 
2. Reconózcase personería jurídica para actuar al abogado Raúl Abad Chacón 

Villanueva, como apoderado de la demandada, señora Rosalba Roa Martínez, en la 
forma y términos del mandato conferido, visible en el archivo digital 39 del expediente.  
 
3. Por secretaría, remítase copia del expediente digital peticionado por el apoderado de la 
demandada en el memorial visible en el archivo digital 40 del expediente.  
 
4. Requiérase una vez más a la secuestre posesionada, a efectos de que se sirva dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 51 del C. G. del P., y dentro del término de 10 
día siguientes al recibimiento de la respectiva comunicación, proceda a rendir informe de 
la gestión que viene siendo realizada respecto del predio secuestrado identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 230-98929. 
 
Así mismo, y atendiendo el pago por valor de $400.000 realizado por la parte demandante 
en el desarrollo de la diligencia de secuestro celebrada por la Inspección Sexta de Policía 
de esta ciudad, deberá la secuestre acreditar al plenario la utilización del mentado dinero, 
con sus debidos soportes, esto, atendiendo que mediante auto calendado del 29 de marzo 
de 2023 (Pdf. 36) le fueron fijados gastos provisionales a la auxiliar por valor de 
$300.000. 
 
Lo anterior, deberá acatarlo, so pena de compulsar copias con destino a la Comisión de 
Disciplina Judicial a efectos de que dicha Corporación surta el trámite contemplado en el 
art. 50 del C. G. del P. 
 
Por secretaría, líbrese la comunicación respectiva y remítase por el medio más expedito. 
Con la comunicación adjúntese copia de esta providencia. Por el notificador del despacho, 
insístase al abonado telefónico que obra en la lista de auxiliares vigente, y hágase lectura 
de lo aquí ordenado, dejándose constancia de dicho trámite en el expediente.   
 



 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 

 
 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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auto anterior. Fijado a las 7:30am 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Uno de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2022 00153 00  

 

 

A. Avóquese conocimiento del presente asunto, conforme a lo establecido en proveído 

de fecha 15 de diciembre del año 2022 dictado por el Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial Sala Civil Familia Laboral (archivo digital 1 C2), que dirimió el conflicto 

negativo de competencia suscitado entre esta sede judicial y el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de esta ciudad.  

 

B. Así las cosas y atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, de la revisión efectuada al expediente se inadmite la demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1. Deberá el extremo actor dar cumplimiento estricto a lo establecido en el numeral 1 

del art. 524 del C. G. del P., y lo enunciado en el numeral 4 del art. 82 del C. G. del P., 

y en tal sentido dirigir la demanda, respecto de la sociedad sobre la que pretende se 

declare su liquidación. 

 

Esto, atendiendo que dentro del libelo introductor se acotan como demandados al señor 

Ricardo Gómez Botero en su calidad de socio de la sociedad Inversiones Botero 

Gómez & CIA Ltda., y como representante legal y liquidador de dicha sociedad, y a 

la sociedad José Botero Villa E Hijos Ltda. en liquidación; no obstante, las 

pretensiones se encaminan específicamente a que se declare la liquidación de la 

sociedad Inversiones Botero Gómez & CIA Ltda. 

 

Véase que precisamente la finalidad de este tipo de asuntos es que se disponga bien 

sea la nulidad del contrato social, o la disolución y liquidación de la sociedad, razón 

por la que la demanda, sus hechos, pretensiones y todo lo que la sustenta, debe 

enfocarse a tal pedimento, sin que sea dable impetrarla contra personas naturales u 

otras sociedades sobre las que no recaen los petitorios que aquí son dables realizar.  

 

Tanto es así, que incluso en los hechos que soportan las pretensiones dentro de esta 

demanda, no se hace manifestación alguna que dé lugar a citar a los demás llamados 

como demandados, pues como se dijo todo se enfoca a que se declare la liquidación 

judicial de la sociedad Inversiones Botero Gómez & CIA Ltda.  

 

2. Deberá la parte demandante acreditar que agotó la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad.  

 



 
3. Deberá adecuarse el poder otorgado atendiendo lo establecido en el numeral 1 de 

esta providencia. 

 

4. Así mismo, al subsanar la demanda deberá aportarse la misma debidamente 

integrada, determinándose con claridad y precisión los hechos que soportan las 

pretensiones dirigidas como se dijo respecto de la sociedad Inversiones Botero 

Gómez & CIA Ltda., adecuación que debe observarse respecto de todos los ítems 

integrantes del libelo introductor.  

 

Una vez subsanadas las falencias establecidas en esta providencia, se procederá al 

reconocimiento de personería jurídica. 

    

5. Se advierte a las partes que contra la presente decisión no procede recurso alguno, 

de conformidad con en el inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

C. En lo que atañe a la solicitud de impulso efectuada por el extremo actor (archivo digital 

12), deberá el memorialista estarse a lo resuelto en esta providencia.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 30/05/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

María Andrea Rey Pardo 
Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002



Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9280756dd6263efd52d8dfc93b9d53e991cc178b18dc36ea94fa442fae9fa4ce

Documento generado en 01/06/2023 01:01:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2022 00173 00  
 

  
1. Habiendo sido subsanada dentro del término legal, se admite la demanda promovida 

dentro del proceso verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, iniciado por Nancy 
Rocío López Pérez en nombre propio y en representación de sus menores hijos Laura 
Daniela Meneses López y Sara Valentina Meneses López contra Andrés Felipe 
Galindo Rodríguez, María Inírida Rincón Parra, Neida Zulay Rodríguez Galindo, 
Seguros Confianza S.A., y Construcciones Arquitectura Ingeniería y Consultoría 
Ltda., Álvaro Andrés Pacheco Muñoz y Néstor Eduardo Sarmiento Parada, estos 

tres últimos como integrantes de la UT Araguaney 2019. 
 

2. Se ordena surtir el trámite del presente asunto por el procedimiento verbal; en 

consecuencia, de la demanda y de sus anexos, se ordena correr traslado a los demandados 

por el término de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 368 

y siguientes del Código General del Proceso.  

  

3. Se ordena notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 292 

del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 

3.1. De igual forma, teniendo en cuenta que en la presente acción se debaten intereses de 

las menores Laura Daniela Meneses López y Sara Valentina Meneses López, se 

ordena notificar personalmente a la Defensoría de Familia y a la Procuraduría 
Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Familia 

a efectos de que intervengan dentro de este proceso, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 82, numeral 11, 95 y 211 de la Ley 1098 de 2006.   

  

Secretaría, proceda de conformidad.   

  

4. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 151 y siguientes del Código General 

del Proceso, y comoquiera que la demandante afirmó bajo la gravedad del juramento no 

estar en capacidad de atender los gastos del proceso, sin menoscabo de lo necesario para 

su congrua subsistencia, se reconoce el amparo de pobreza solicitado (Fls. 29 y ss. Pdf. 

1). De forma que la parte actora no estará obligada a prestar cauciones procesales ni a 

pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y no 

será condenada en costas.   

 

Finalmente, como la peticionaria está actuando por conducto de apoderado judicial dentro 

del proceso en curso, no les será designado defensor(a) de oficio que los represente.   



 
 

5. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 590 del Código General del Proceso, 

se decreta la inscripción de la demanda sobre los siguientes bienes: 

 

a. Bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20640751, 

cuya titularidad de dominio ostenta el demandado Néstor Eduardo Sarmiento Parada. 

  

b. Bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 236-17304, cuya 

titularidad de dominio ostenta el demandado Néstor Eduardo Sarmiento Parada. 

 

c. Bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 236-19352, cuya 

titularidad de dominio ostenta el demandado Néstor Eduardo Sarmiento Parada. 

 

d. Bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-589462, cuya 

titularidad de dominio ostenta la demandada Neida Zulay Rodríguez Galindo. 

 

e. Bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 232-34412, cuya 

titularidad de dominio ostenta la demandada Neida Zulay Rodríguez Galindo. 

 

f. Bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-15405, cuya 

titularidad de dominio ostenta la demandada María Inírida Rincón parra. 

 

g. Bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-77684, cuya 

titularidad de dominio ostenta la demandada María Inírida Rincón parra. 

 

h. Vehículo de placas No. SCI334, cuya titularidad de dominio ostenta la demandada 

María Inírida Rincón parra. 

 

Por secretaría, líbrense los oficios con destino a las Oficinas de Registro de Instrumentos 

Públicos y a la Secretaría de Movilidad, respectivas.   

  

6. Se reconoce al abogado Leonardo Cadena Leuro, como apoderado de la parte actora, 

en la forma y términos del mandato conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Previo a emitir la decisión que corresponda frente a la solicitud de notificación por 

conducta concluyente peticionada en este asunto por el abogado Santiago Andrés 

Murillo Gómez, visible en el archivo digital 16 de este cuaderno, es del caso ordenar: 

 

a. Deberá el solicitante adecuar los mandatos otorgados por las personas naturales, 

señores Sifran Alberto  Correal Parra, Marleny Correal Parra, Henry Correal 

Parra y Miriam Correal Parra, esto, atendiendo que los mandatos allegados establecen 

respecto de cada uno de ellos, la calidad de accionistas de la entidad Funeraria Santa 

Cruz Plan Orquídea S.A.S., y conforme a dicha calidad fueron otorgados los poderes; 

no obstante, aquí dichas personas no funge como demandadas en su calidad de accionistas 

sino como personas naturales codeudoras.  

 

b. Así mismo, el profesional del derecho deberá aportar los poderes conferidos, 

cumpliendo con los lineamientos determinados en el artículo 5 del art. 2213 de 2022, es 

decir, si el poder es conferido mediante mensaje de datos, deberá ser remitido desde la 

dirección de correo electrónico de la sociedad demandada, así como desde las direcciones 

electrónicas de cada uno de los demandados como persona natural, o en su defecto, 

allegarlo con presentación personal conforme lo determina el art. 74 del C. G. del P. 

 

Al respecto, vale la pena señalar, que si bien dentro del archivo digital 16 de este 

cuaderno, se denotan unos mensajes de correo (Fls. 8 y 9), en los que se aluden la remisión 

de poderes, los mismos, fueron enviados desde la dirección 

gerenciageneral@funerariasantacruz.co, la que no corresponde a la dirección de correo 

fiscal de la sociedad demandada inscrita en el certificado de existencia y representación 

legal, aunado a eso, tampoco se podría tener por sentada dicha dirección, respecto de cada 

uno de los demandados en su calidad de personas naturales, pues así no fue establecido 

en el acápite de notificaciones del libelo demandatorio, como tampoco se estableció tal 

dirección en el texto del mandato otorgado por los señores Sifran Alberto  Correal Parra, 

Marleny Correal Parra, Henry Correal Parra y Miriam Correal Parra. 

 

2. Cumplido lo anterior, ingrésense las diligencias al despacho para establecer la decisión 

que en derecho corresponda. 

 

3. Téngase en cuenta que el petitorio realizado y visto en el archivo digital 14 del 

expediente, fue debidamente absuelto por la secretaría de este juzgado, conforme se 

divisa en el archivo digital 15.  



 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Atendiendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 

y al encontrase ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría1. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
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Atendiendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 

y al encontrase ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría1. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 
 

                                                 
1 Archivo 17 C1 
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Se admite el llamamiento en garantía efectuado por el demandado Nelson Enrique 

Ferrer Pérez, frente a Zurich Colombia Seguros S.A. (archivo digital 1), según lo 

dispuesto por el artículo 64 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

preceptos 65 y 66 ibidem. 

  

Se ordena correr el traslado del llamamiento en garantía por el término de veinte (20) 

días, de conformidad con lo establecido por el referido canon 66 procesal.  

 

En razón a que la llamada en garantía Zurich Colombia Seguros S.A., se encuentra 

vinculada dentro del presente trámite, esta decisión se notifica por estado.   

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante, el oficio allegado por 

la Secretaría de Tránsito y Transporte de Guacarí, visible en el archivo digital 20 del 

expediente, en el que informan que registraron la medida aquí decretada. 

 

2. Incorpórense las documentales y las respuestas emitidas por la secretaría de este 

juzgado, obrantes en los archivos digitales 8 al 17 de este cuaderno; no obstante, téngase 

en cuenta que la sociedad demandada, Zurich Colombia Seguros S.A., se tuvo por 

notificada conforme a los preceptos establecidos en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Agréguese al expediente la documentación allegada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, visible en el archivo digital 7 de este cuaderno, atinente a los trámites 

realizados a efectos de surtir la notificación de la parte pasiva.  

 

4. Conforme a lo antes señalado, téngase en cuenta que los demandados Zurich 

Colombia Seguros S.A., Nelson Enrique Ferrer Pérez y Transportes Especiales Acar 

S.A., se encuentran notificados conforme a los preceptos establecidos en el art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, así: 

 

a. Zurich Colombia Seguros S.A., se tuvo notificada en fecha 18 de abril de 2023, el 

término de traslado inició en fecha 19 de abril, y venció el 17 de mayo de la presente 

anualidad. 

 

Dentro del término de traslado, la sociedad demandada presentó contestación de la 

demanda en la que impetro excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio 

(Pdf. 21). 

 

Se reconoce al abogado Jaime Enrique Hernández Pérez, como apoderado del 

demandado, en la forma y términos del mandato conferido.  

 

b. Nelson Enrique Ferrer Pérez, se tuvo notificado en fecha 18 de abril de 2023, el 

término de traslado inició en fecha 19 de abril, y venció el 17 de mayo de la presente 

anualidad. 

 

 



 
Dentro del término de traslado, el demandado presentó contestación de la demanda en la 

que impetro excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio (Pdf. 22). 

 

Se reconoce a la abogada Mónica María Ramos Mejía, como apoderada del demandado, 

en la forma y términos del mandato conferido.   

 

c. Transportes Especiales Acar S.A., se tuvo notificada en fecha 18 de abril de 2023, el 

término de traslado inició en fecha 19 de abril, y venció el 17 de mayo de la presente 

anualidad. 

 

Dentro del término de traslado, la demandada presentó contestación de la demanda en la 

que impetro excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio (Pdf. 23 y 24). 

 

Se reconoce a la abogada Diana Stefannia Mora Bucheli, como apoderada de la 

demandada, en la forma y términos del mandato conferido.  

 

5. Ahora bien, atendiendo lo previsto en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 

2022, se tienen por surtidos los traslados atinentes a las excepciones de fondo, y las 

objeciones al juramento estimatorio propuestas, puesto que las contestaciones de 

demanda fueron remitidas al apoderado judicial del extremo actor, quien dentro del 

término respectivo (archivos digitales 25 al 27), descorrió dichos mecanismos judiciales. 

 

6. De la revisión del expediente se divisa que aquí, se están se debaten intereses de los 

menores de edad Edwin Santiago Chingal Valencia y Jazmín Andrea Chingal 

Valencia, es por ello que, se ordena notificar personalmente a la Defensoría de Familia 

y a la Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la 

Adolescencia y la Familia a efectos de que intervengan dentro de este proceso, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82, numeral 11, 95 y 211 de la Ley 1098 

de 2006.   

  

Secretaría, proceda de conformidad.   

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Se pone en conocimiento de las partes la respuesta emitida por las entidades financieras, 

respecto de la medida cautelar aquí decretada (A.8-13). 

 

Notifíquese, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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A. Se deja constancia que Diego Parra Romero, notificado en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 m (A.010), no pagó las obligaciones ejecutadas ni formuló 

excepciones. 

 

B. Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta la respuesta emitida por la 

DIAN, en dónde informó que “no se establecieron obligaciones pendientes de pago por 

parte de Diego Parra Romero C.C.86.081.439” (A.008-009). 

 

C. Agotadas las etapas procesales, sin evidenciarse vicios que invaliden la actuación, se 

decide el mérito de la demanda ejecutiva singular de mayor cuantía de la referencia. 

 

Antecedentes y consideraciones 

   

1. Al constatarse que los instrumentos mercantiles base de la acción cambiaria, signados 

electrónicamente por el otorgante y obligado directo (A.01, fls.5-16), colmaron las exigencias 

previstas en los artículos 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de 

Comercio, concordantes con el artículo 13 de la Ley 964 de 2005, el 12 de abril de 2023 

se libró orden de apremio a cargo de Diego Parra Romero, a fin de que pagaran a 

Scotiabank Colpatria SA las obligaciones incorporadas en los pagarés 

desmaterializados totalmente con número 14588011, 12520129 y 20068569, que 

constituyen la base de recaudo, junto con el interés de plazo y el moratorio, aquel 

liquidado sobre la tasa convencional, siempre que no resultare superior al límite legal, y 

estos sobre la tasa máxima legal vigente (A.006). 

 

2. La citada providencia fue notificada personalmente al deudor (A.010), sin que pagara la 

obligación o formulara excepciones, por lo que se hallan satisfechos los presupuestos 

contemplados en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso y, en 

consecuencia, no queda otro camino diferente al de continuar ejecución en los mismos 

términos consignados en el mandamiento de pago, como en efecto se hará.  

 

Decisión 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, dispone:  



 

 

Primero. Ordenar seguir adelante con la ejecución contra Diego Parra Romero, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 12 de 

abril de 2023. 

 

Segundo. Ordenar el avalúo y el remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

 

Tercero. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Por secretaría, liquídense 

en la forma prevista en el artículo 366 ídem, concordante con el numeral 6 del artículo 

365 ejusdem e inclúyase la suma de $6’997.851 como agencias en derecho. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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1. Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta la respuesta emitida por la 

DIAN, en dónde informó que “el señor ROA AVILA HECTOR HERNANDO con CC 

19.403.628 no tiene procesos de cobro vigente ni presenta obligaciones por pagar a la fecha 

de hoy 11/05/2023.” (A.11). 

 

2. Se deja constancia que Héctor Hernando Roa Ávila, notificado personalmente en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (A.012), no pagó las obligaciones ejecutadas 

ni formuló excepciones. 

 

3. Una vez se allegue el certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria 230-192669, de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Villavicencio, cuya garantía se pretender hacer efectiva, se continuará el 

trámite del presente asunto. 

 

Por tanto, se requiere al ejecutante para que acredite el pago de las expensas necesarias para 

la inscripción de la cautela y la expedición del aludido certificado, una vez aquello ocurra, 

por secretaría, elabórese comunicación dirigida a la señalada oficina informándole lo aquí 

resuelto, la cual deberá diligenciar Bancolombia SA, a quien desde ya exhorta para que 

adelante las diligencias necesarias para la consecución del iterado documento. 

 

Acatado lo anterior, se proveerá sobre el secuestro y la suerte de la ejecución.  

 
 

Notifíquese y cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Uno de junio de dos mil veintitrés 

AC 5000131530022023000790  
 

 

1. Con sustento en el artículo 428 del Código General del Proceso, Germán Muñoz Díaz 

pidió librar orden de apremio contra Promedeo SAS, por las siguientes obligaciones 

dinerarias: (i) $220’000.000, que corresponde a la suma pagada por el actor al demandado 

para la ejecución de la obra; (ii) 64’413.177, por indemnización compensatoria; además 

(iii) del interés moratorio que se cause con posterioridad a la orden de apremio, con 

fundamento en el contrato de obra signado por las partes inmersas en la lid, cuyo 

incumplimiento se endilga a la referida sociedad. 

 

2. Teniendo en cuenta la pretensión formulada y el legajo que se allegó como título base de 

recaudo, es pertinente advertir que para la promoción de un juicio de esta índole se requiere 

que los documentos aportados tengan la aptitud jurídica para prestar mérito ejecutivo, por 

tanto, deben cumplir las exigencias dispuestas en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, esto es: i) que la obligación se encuentre incorporada en un documento; ii) que éste 

provenga del deudor o su causante; iii) que constituya plena prueba en su contra; y iv) que 

la prestación esté contenida de manera clara, expresa y exigible.  

 

Luego, a fin de promover la acción ejecutiva resulta necesario la aportación de un 

documento que incorpore una prestación con las características relacionadas en la citada 

disposición, por lo que de su contenido debe colegirse que el deudor se obligó a cumplir 

de manera inequívoca, y que, de estar sometida a plazo o condición, una u otra se hayan 

cumplido. 

 

3. Dadas las particularidades que rodean la ejecución reclamada, es pertinente recordar 

que en los contratos bilaterales el contratante cumplido o que se allanó a cumplir en la 

forma y tiempos convenidos, tiene acción resarcitoria autónoma para reclamar los 

perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones a cargo de su contra parte, 

pues así lo ha reconocido Corte Suprema de Justicia en su doctrina probable, recogida en 

SC1962 de 2022, dónde precisó que “[L]a indemnización de perjuicios derivada de la 

inejecución -total o parcial- de prestaciones asumidas por una de las partes en un contrato 

bilateral, así como de su cumplimiento imperfecto o tardío, puede ser solicitada de forma 

directa, autónoma e independiente al no estar subordinada a la acción resolutoria o de 

cumplimiento que de forma alternativa prevén los artículos 1546 del Código Civil y 870 del 

Código de Comercio.” Conclusión que por demás está en consonancia con lo explicado 

por el colegiado en STC3900-2022. 



 

 

4. Efectuada la anterior aclaración, bien pronto se advierte que el documento allegado 

como título ejecutivo, esto es, el contrato de obra suscrito el 18 de febrero de 2021 por 

German Muñoz Díaz y Promedeo SAS, en sus respectivas condiciones de contratante 

y contratista  (A.01, fls.12-15), carece de las formalidades que contempla el artículo 422 

ibidem, pues las obligaciones allí contenidas no resultan actualmente exigibles porque 

fueron conciliadas en audiencia celebrada el 9 de febrero de 2022, ante la Procuraduría 

Delegada para Asuntos Civiles, según consta en el acta visible del folio 19 al 22, archivo 

01 del expediente digital, en dónde se vertió el acuerdo al que llegaron las partes, con el 

que zanjaron, concluyeron, terminaron y pusieron fin cualquier controversia actual o 

futura relacionada con el contrato de obra que signaron. 

 

Luego, ninguna de las obligaciones contenidas en el negocio jurídico celebrado el 18 de 

febrero de 2021 resulta exigible en este escenario, porque los contratantes abdicaron a 

cualquier reclamación que tuvieran como sustento el referido contrato, al someter las 

diferencias provenientes de su incumplimiento a un mecanismo autocompositivo de 

solución de controversias como la conciliación, que por disposición legal tiene efectos de 

cosa juzgada, de allí que conlleve la misma fuerza y obligatoriedad de una sentencia 

judicial, de suerte que resulta definitiva e inmutable. 

 

En ese orden de ideas, no le es dable al impulsor ejecutar los perjuicios derivados del 

contrato, como si éste conservara plenos efectos, sin parar mientes que sobre los aspectos 

allí plasmados no puede volverse porque cualquier disputa fue desatada a través del 

acuerdo al que en ejercicio de la autonomía privada de su libertad negocial se sometió el 

9 de febrero de 2022, admitir el trámite compulsorio de la referencia implicaría 

desconocer que la conciliación válidamente celebrada existió.  

 

5. Ante tal panorama, no queda otro camino diferente al de negar la orden de apremio 

dada su improcedencia, conforme lo impone el artículo 430 del Código General del 

Proceso, pues la obligación que por vía compulsoria se pretendía ejecutar no resulta 

exigible. 

 

En armonía con lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio,  

 

Resuelve: 

 

Primero. - Negar el mandamiento ejecutivo solicitado por German Muñoz Díaz y 

contra Promedeo SAS  



 

 

Segundo. - Ordenar que por secretaría se dejen las constancias y anotaciones en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2023 00090 00   

 

Habiendo sido subsanada en término y al reunir los requisitos formales, el juzgado 

resuelve:  

  

1. Admítase la demanda declarativa de pertenencia por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio de inmueble incoada por Gloria Stella García Sánchez contra 

herederos indeterminados de la causante Rita Robayo de Casallas (q.e.p.d.) y demás 

personas indeterminadas que se crean con algún derecho sobre el bien inmueble a 

usucapir.  

  

2. Se dispone a surtir el trámite del presente asunto por el procedimiento verbal. En 

consecuencia, de la demanda y de sus anexos, se ordena correr traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso.   

  

3. Se ordena emplazar a las personas indeterminadas que se crean con derechos sobre 

el inmueble a usucapir, a fin de que comparezcan a hacerlo valer. Efectúense la 

publicación en los términos del artículo 108 del Estatuto General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 7, inciso primero, del canon 375 ibidem.   

  

Por secretaría, se realice la citación «únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito», conforme lo estipula el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

  

4. Por la parte demandante, instálese en un lugar visible del predio objeto del proceso, 

una valla que cumpla con las exigencias previstas en el numeral 7 del artículo 375 del 

Código General del Proceso, y para los fines allí establecidos aporte las respectivas 

fotografías. Cumplido lo anterior, se dispondrá lo pertinente.  

  

5. Secretaría, oficiar a las entidades señaladas en el inciso segundo, numeral 6 del artículo 

375 del mencionado estatuto procesal a efectos de que hagan las manifestaciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, si lo consideran pertinente  

  

6. Se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio 

para que inscriba la demanda el folio de matrícula correspondiente al inmueble 

identificado con el número 230-51329.  

  



 
7. Se reconoce al abogado Néstor Rodrigo Guerrero Herrera como apoderado de la 

parte actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

 

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2023 00093 00 C1  

1/2 

 

  

A. Subsanada dentro del término establecido para ello y reunidos los requisitos formales 

de ley y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422, 424, 430 y 431 del Código 

General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía 

a favor de Banco Davivienda S.A. y a cargo de Nelson Ricardo Bobadilla Rey, en la 

siguiente forma y términos: 

  

1. Por la obligación incorporada en el Pagaré No. 1181616 (Fl. 8 archivo digital 1): 

 

1.1. Por la suma de $200.000.000, por concepto de capital, junto con los intereses 

moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que no supere el límite legal 

autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 30 de marzo de 2023 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.2. Por la suma de $25.750.142, por concepto de intereses remuneratorios causados 

sobre la anterior suma de dinero, desde el 2 de enero de 2023 al 29 de marzo de 2023, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, para dicha época. 

 

B. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

C. Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con lo enunciado 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) 

días hábiles al acto de enteramiento personal de esta providencia, para pagar la 

obligación, o en su defecto, de diez (10) días hábiles para proponer excepciones, si lo 

considera pertinente.   

 

D. Por la secretaría y a través de correo, se ordena remitir a la DIAN la comunicación de 

que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

  

E. Adviértase a la parte demandante y a su apoderado judicial que los títulos aducidos en 

la demanda deben mantenerse en su integridad (material y jurídica) mientras hagan parte 

de este proceso. Asimismo, que cuando existan condiciones para ello, o a solicitud de la 

contraparte, deberán aportar los originales en las mismas condiciones que aparece los 

archivos anexos en formato PDF. 

 



 
F. Se reconoce personería jurídica al profesional del derecho Diego Fernando Roa 

Tamayo como apoderado de la parte actora, en la forma y términos del mandato a él 

conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Primero de junio de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2023 00099 00 C1  

1/2 

 

  

A. Subsanada dentro del término establecido para ello y reunidos los requisitos formales 

de ley y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422, 424, 430 y 431 del Código 

General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía 

a favor de Scotiabank Colpatria S.A. y a cargo de Pablo Enrique Sanabria Moreno, 

en la siguiente forma y términos: 

  

1. Por la obligación incorporada en el Pagaré No. 13542016: 

 

1.1. Por la suma de $137.324.184, por concepto de capital, junto con los intereses 

moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que no supere el límite legal 

autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 3 de febrero de 2023 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.2. Por la suma de $10.628.421, por concepto de intereses remuneratorios causados 

sobre la anterior suma de dinero, desde el 25 de julio de 2022 al 2 de febrero de 2023, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, para dicha época. 

 

2. Por la obligación incorporada en el Pagaré No. 19735765: 

 

2.1. Por la suma de $86.020.000, por concepto de capital, junto con los intereses 

moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que no supere el límite legal 

autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 3 de febrero de 2023 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.2. Por la suma de $9.405.735, por concepto de intereses remuneratorios causados 

sobre la anterior suma de dinero, desde el 24 de agosto de 2022 al 2 de febrero de 2023, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, para dicha época. 

 

3. Por la obligación incorporada en el Pagaré No. 19972405: 

 

3.1. Por la suma de $85.104.822, por concepto de capital, junto con los intereses 

moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que no supere el límite legal 

autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 3 de febrero de 2023 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 



 
3.2. Por la suma de $8.191.478, por concepto de intereses remuneratorios causados 

sobre la anterior suma de dinero, desde el 5 de septiembre de 2022 al 2 de febrero de 

2023, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, para dicha 

época. 

 

4. Por la obligación incorporada en el Pagaré No. 19100496: 

 

4.1. Por la suma de $50.222.412, por concepto de capital, junto con los intereses 

moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que no supere el límite legal 

autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 3 de febrero de 2023 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

4.2. Por la suma de $7.262.638, por concepto de intereses remuneratorios causados 

sobre la anterior suma de dinero, desde el 18 de agosto de 2022 al 2 de febrero de 2023, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, para dicha época. 

 

5. Por la obligación incorporada en el Pagaré No. 13672657: 

 

5.1. Por la suma de $35.912.038, por concepto de capital, junto con los intereses 

moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que no supere el límite legal 

autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 3 de febrero de 2023 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

5.2. Por la suma de $2.675.196, por concepto de intereses remuneratorios causados 

sobre la anterior suma de dinero, desde el 25 de julio de 2022 al 2 de febrero de 2023, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, para dicha época. 

 

B. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

C. Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con lo enunciado 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) 

días hábiles al acto de enteramiento personal de esta providencia, para pagar la 

obligación, o en su defecto, de diez (10) días hábiles para proponer excepciones, si lo 

considera pertinente.   

 

D. Por la secretaría y a través de correo, se ordena remitir a la DIAN la comunicación de 

que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

  

E. Adviértase a la parte demandante y a su apoderado judicial que los títulos aducidos en 

la demanda deben mantenerse en su integridad (material y jurídica) mientras hagan parte 

de este proceso. Asimismo, que cuando existan condiciones para ello, o a solicitud de la 



 
contraparte, deberán aportar los originales en las mismas condiciones que aparece los 

archivos anexos en formato PDF. 

 

F. Se reconoce personería jurídica al profesional del derecho Pedro Mauricio Borrero 

Almario como apoderado de la parte actora, en la forma y términos del mandato a él 

conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 2/06/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

María Andrea Rey Pardo 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Expediente 50001315300220230010300 C.1 

uno de junio de dos mil veintitrés  

 

Teniendo en cuenta la solicitud de retiro de demanda que formuló el ejecutante (A013), 

se ordena devolver el expediente a la secretaría para que la resuelva de conformidad 

con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, como quiera que el 

trámite compulsorio ingresó al despacho para calificación, luego, no hay medidas 

cautelares practicadas. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Uno de junio de dos mil veintitrés 

AC 50001315300220210029500  

 

1. Verificada la liquidación del crédito presentada por el ejecutante (A.71), se advierte que 

no es posible aprobarla porque el monto del interés moratorio resulta superior al liquidado 

en los términos del artículo 884 del Código de Comercio. En consecuencia, atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, se modifica 

para aprobarse en $277’109.129,87 de los cuales $158’363.050,48 corresponden a 

capital; $17’123.446,05 a interés corriente y $101.622.633,34 a interés de mora, causado 

al 25 de abril de 2023, conforme aparece discriminado en la tabla anexa que hace parte 

integral de este proveído.  

 

2.  Atendiendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso y al encontrase ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas elaborada 

por la secretaría (A74). 

 

3. Al resultar procedente, se accede a la solicitud que formuló el demandante (A.74). Por 

tanto, se ordena a la secretaría del despacho elaborar el mensaje electrónico a que haya 

lugar con destino a las entidades relacionadas en el archivo digital 74, a fin de que 

informen el trámite impartido al oficio 305 de 11 de marzo de 2022 (A117), cuya copia 

deberá adjuntarse con la constancia de recibido o envío. 

 

Lo anterior siempre que el impulsor acredite haber radicado el aludido oficio ante las 

entidades financieras que aquí se ordena requerir, pues en el archivo digital 29 solo consta 

su presentación ante el Banco Agrario de Colombia, Mundo Mujer y Bancolombia.  

 

En todo caso, se advierte que el trámite la comunicación compete al demandante. 

   

Notifíquese y cúmplase,   

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

Por anotación en estado del 2 de junio de 2023 se 

notificó el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 
María Andrea Rey Pardo 

Secretaria 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa)
No 

Días

Tasa 

Anual

Tasa 

Máxima
Int. Aplicado

Interés 

Efectivo
Capital CapitalALiquidar Interes MoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

11/12/2020 31/12/2020 21 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 93.068.332,24 $ 93.068.332,24 $ 1.245.979,94 $ 1.245.979,94 $ 94.314.312,18

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.826.130,18 $ 3.072.110,12 $ 96.140.442,36

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.668.096,97 $ 4.740.207,10 $ 97.808.539,34

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.834.601,40 $ 6.574.808,50 $ 99.643.140,74

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.766.311,33 $ 8.341.119,83 $ 101.409.452,07

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.816.707,10 $ 10.157.826,92 $ 103.226.159,16

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.757.191,13 $ 11.915.018,06 $ 104.983.350,30

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.812.934,72 $ 13.727.952,78 $ 106.796.285,02

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.818.592,61 $ 15.546.545,39 $ 108.614.877,63

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.755.365,79 $ 17.301.911,18 $ 110.370.243,42

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.803.495,94 $ 19.105.407,12 $ 112.173.739,36

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.762.664,55 $ 20.868.071,67 $ 113.936.403,91

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.839.303,72 $ 22.707.375,40 $ 115.775.707,64

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.858.085,19 $ 24.565.460,59 $ 117.633.792,83

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.732.286,62 $ 26.297.747,20 $ 119.366.079,44

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.933.698,57 $ 28.231.445,77 $ 121.299.778,01

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 1.923.292,25 $ 30.154.738,02 $ 123.223.070,26

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 2.048.073,73 $ 32.202.811,75 $ 125.271.143,99

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 2.042.913,80 $ 34.245.725,55 $ 127.314.057,79

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 2.190.560,82 $ 36.436.286,37 $ 129.504.618,61

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 2.273.772,45 $ 38.710.058,82 $ 131.778.391,06

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 2.310.743,89 $ 41.020.802,71 $ 134.089.134,95

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 2.484.564,08 $ 43.505.366,80 $ 136.573.699,04

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 2.501.931,34 $ 46.007.298,14 $ 139.075.630,38

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 2.742.930,63 $ 48.750.228,77 $ 141.818.561,01

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 2.842.972,38 $ 51.593.201,15 $ 144.661.533,39

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 2.667.419,85 $ 54.260.621,00 $ 147.328.953,24

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 3.006.955,47 $ 57.267.576,47 $ 150.335.908,71

01/04/2023 25/04/2023 25 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 93.068.332,24 $ 2.454.997,55 $ 59.722.574,01 $ 152.790.906,25

Asunto Valor

Capital 93.068.332,24$         

Total Interés de Plazo 9.259.063,69$           

Total Interés Mora 59.722.574,01$         

 $                              277.109.129,87 

Resumen liquidación

Capital

Total Interés de Plazo

Total Interés Mora

- Abonos

Total crédito

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Expe 500013153002 20210029500

Liquidación discriminada

 $                              158.363.050,48 

 $                                17.123.446,05 

 $                              101.622.633,34 

 $                                                      -   



- Abonos -$                            

Neto a Pagar 162.049.969,94$       

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa)NoDíasTasa AnualTasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

11/12/2020 31/12/2020 21 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 27.891.288,49 $ 27.891.288,49 $ 373.402,91 $ 373.402,91 $ 28.264.691,40

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 547.265,89 $ 920.668,80 $ 28.811.957,29

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 499.905,53 $ 1.420.574,33 $ 29.311.862,82

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 549.804,60 $ 1.970.378,93 $ 29.861.667,42

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 529.339,01 $ 2.499.717,94 $ 30.391.006,43

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 544.441,92 $ 3.044.159,86 $ 30.935.448,35

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 526.605,81 $ 3.570.765,67 $ 31.462.054,16

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 543.311,39 $ 4.114.077,07 $ 32.005.365,56

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 545.006,98 $ 4.659.084,05 $ 32.550.372,54

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 526.058,78 $ 5.185.142,84 $ 33.076.431,33

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 540.482,72 $ 5.725.625,56 $ 33.616.914,05

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 528.246,12 $ 6.253.871,68 $ 34.145.160,17

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 551.213,82 $ 6.805.085,50 $ 34.696.373,99

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 556.842,36 $ 7.361.927,86 $ 35.253.216,35

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 519.142,28 $ 7.881.070,14 $ 35.772.358,63

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 579.502,64 $ 8.460.572,78 $ 36.351.861,27

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 576.384,02 $ 9.036.956,80 $ 36.928.245,29

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 613.779,29 $ 9.650.736,09 $ 37.542.024,58

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 612.232,94 $ 10.262.969,02 $ 38.154.257,51

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 656.480,70 $ 10.919.449,72 $ 38.810.738,21

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 681.418,07 $ 11.600.867,79 $ 39.492.156,28

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 692.497,90 $ 12.293.365,69 $ 40.184.654,18

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 744.589,40 $ 13.037.955,09 $ 40.929.243,58

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 749.794,13 $ 13.787.749,22 $ 41.679.037,71

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 822.018,27 $ 14.609.767,49 $ 42.501.055,98

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 851.999,40 $ 15.461.766,88 $ 43.353.055,37

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 799.388,74 $ 16.261.155,62 $ 44.152.444,11

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 901.142,85 $ 17.162.298,47 $ 45.053.586,96

01/04/2023 25/04/2023 25 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 27.891.288,49 $ 735.728,72 $ 17.898.027,19 $ 45.789.315,68

Asunto Valor

Capital $ 27.891.288,49

Total Interés de Plazo $ 2.422.104,52

Total Interés Mora $ 17.898.027,19

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 48.211.420,20

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa)NoDíasTasa AnualTasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

11/12/2020 31/12/2020 21 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 29.233.250,75 $ 29.233.250,75 $ 391.368,83 $ 391.368,83 $ 29.624.619,58

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 573.597,06 $ 964.965,89 $ 30.198.216,64

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 523.958,00 $ 1.488.923,88 $ 30.722.174,63

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 576.257,91 $ 2.065.181,79 $ 31.298.432,54

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 554.807,64 $ 2.619.989,44 $ 31.853.240,19

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 570.637,22 $ 3.190.626,65 $ 32.423.877,40

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 551.942,94 $ 3.742.569,60 $ 32.975.820,35



01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 569.452,29 $ 4.312.021,89 $ 33.545.272,64

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 571.229,47 $ 4.883.251,36 $ 34.116.502,11

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 551.369,59 $ 5.434.620,95 $ 34.667.871,70

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 566.487,52 $ 6.001.108,47 $ 35.234.359,22

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 553.662,17 $ 6.554.770,64 $ 35.788.021,39

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 577.734,94 $ 7.132.505,58 $ 36.365.756,33

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 583.634,29 $ 7.716.139,87 $ 36.949.390,62

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 544.120,30 $ 8.260.260,17 $ 37.493.510,92

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 607.384,85 $ 8.867.645,02 $ 38.100.895,77

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 604.116,17 $ 9.471.761,20 $ 38.705.011,95

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 643.310,69 $ 10.115.071,88 $ 39.348.322,63

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 641.689,93 $ 10.756.761,81 $ 39.990.012,56

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 688.066,63 $ 11.444.828,44 $ 40.678.079,19

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 714.203,84 $ 12.159.032,28 $ 41.392.283,03

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 725.816,76 $ 12.884.849,04 $ 42.118.099,79

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 780.414,60 $ 13.665.263,64 $ 42.898.514,39

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 785.869,74 $ 14.451.133,38 $ 43.684.384,13

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 861.568,88 $ 15.312.702,26 $ 44.545.953,01

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 892.992,52 $ 16.205.694,78 $ 45.438.945,53

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 837.850,55 $ 17.043.545,33 $ 46.276.796,08

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 944.500,47 $ 17.988.045,80 $ 47.221.296,55

01/04/2023 25/04/2023 25 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 29.233.250,75 $ 771.127,59 $ 18.759.173,39 $ 47.992.424,14

Asunto Valor

Capital $ 29.233.250,75

Total Interés de Plazo $ 4.516.544,84

Total Interés Mora $ 18.759.173,39

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 52.508.968,98

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa)NoDíasTasa AnualTasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

11/12/2020 31/12/2020 21 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 3.157.680,00 $ 3.157.680,00 $ 42.274,38 $ 42.274,38 $ 3.199.954,38

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 61.958,08 $ 104.232,45 $ 3.261.912,45

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 56.596,23 $ 160.828,68 $ 3.318.508,68

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 62.245,49 $ 223.074,17 $ 3.380.754,17

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 59.928,50 $ 283.002,68 $ 3.440.682,68

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 61.638,36 $ 344.641,04 $ 3.502.321,04

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 59.619,07 $ 404.260,11 $ 3.561.940,11

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 61.510,37 $ 465.770,48 $ 3.623.450,48

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 61.702,34 $ 527.472,82 $ 3.685.152,82

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 59.557,14 $ 587.029,96 $ 3.744.709,96

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 61.190,13 $ 648.220,08 $ 3.805.900,08

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 59.804,77 $ 708.024,86 $ 3.865.704,86

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 62.405,04 $ 770.429,89 $ 3.928.109,89

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 63.042,26 $ 833.472,16 $ 3.991.152,16

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 58.774,09 $ 892.246,25 $ 4.049.926,25

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 65.607,72 $ 957.853,97 $ 4.115.533,97

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 65.254,65 $ 1.023.108,62 $ 4.180.788,62

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 69.488,31 $ 1.092.596,94 $ 4.250.276,94

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 69.313,24 $ 1.161.910,18 $ 4.319.590,18



01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 74.322,70 $ 1.236.232,88 $ 4.393.912,88

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 77.145,96 $ 1.313.378,84 $ 4.471.058,84

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 78.400,35 $ 1.391.779,19 $ 4.549.459,19

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 84.297,83 $ 1.476.077,02 $ 4.633.757,02

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 84.887,08 $ 1.560.964,10 $ 4.718.644,10

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 93.063,85 $ 1.654.027,95 $ 4.811.707,95

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 96.458,13 $ 1.750.486,07 $ 4.908.166,07

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 90.501,87 $ 1.840.987,95 $ 4.998.667,95

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 102.021,85 $ 1.943.009,79 $ 5.100.689,79

01/04/2023 25/04/2023 25 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 3.157.680,00 $ 83.294,68 $ 2.026.304,47 $ 5.183.984,47

Asunto Valor

Capital $ 3.157.680,00

Total Interés de Plazo $ 338.502,00

Total Interés Mora $ 2.026.304,47

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 5.522.486,47

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa)NoDíasTasa AnualTasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

11/12/2020 31/12/2020 21 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 2.505.950,00 $ 2.505.950,00 $ 33.549,15 $ 33.549,15 $ 2.539.499,15

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 49.170,23 $ 82.719,38 $ 2.588.669,38

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 44.915,04 $ 127.634,41 $ 2.633.584,41

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 49.398,32 $ 177.032,73 $ 2.682.982,73

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 47.559,55 $ 224.592,28 $ 2.730.542,28

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 48.916,50 $ 273.508,78 $ 2.779.458,78

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 47.313,98 $ 320.822,76 $ 2.826.772,76

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 48.814,93 $ 369.637,69 $ 2.875.587,69

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 48.967,27 $ 418.604,96 $ 2.924.554,96

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 47.264,83 $ 465.869,79 $ 2.971.819,79

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 48.560,78 $ 514.430,57 $ 3.020.380,57

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 47.461,36 $ 561.891,92 $ 3.067.841,92

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 49.524,94 $ 611.416,86 $ 3.117.366,86

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 50.030,64 $ 661.447,50 $ 3.167.397,50

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 46.643,40 $ 708.090,91 $ 3.214.040,91

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 52.066,60 $ 760.157,51 $ 3.266.107,51

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 51.786,40 $ 811.943,91 $ 3.317.893,91

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 55.146,26 $ 867.090,17 $ 3.373.040,17

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 55.007,32 $ 922.097,49 $ 3.428.047,49

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 58.982,85 $ 981.080,35 $ 3.487.030,35

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 61.223,40 $ 1.042.303,75 $ 3.548.253,75

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 62.218,89 $ 1.104.522,65 $ 3.610.472,65

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 66.899,16 $ 1.171.421,81 $ 3.677.371,81

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 67.366,79 $ 1.238.788,60 $ 3.744.738,60

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 73.855,92 $ 1.312.644,51 $ 3.818.594,51

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 76.549,63 $ 1.389.194,15 $ 3.895.144,15

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 71.822,72 $ 1.461.016,87 $ 3.966.966,87

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 80.965,03 $ 1.541.981,89 $ 4.047.931,89

01/04/2023 25/04/2023 25 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 2.505.950,00 $ 66.103,06 $ 1.608.084,95 $ 4.114.034,95

Asunto Valor



Capital $ 2.505.950,00

Total Interés de Plazo $ 293.397,00

Total Interés Mora $ 1.608.084,95

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 4.407.431,95

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa)NoDíasTasa AnualTasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

11/12/2020 31/12/2020 21 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 2.506.549,00 $ 2.506.549,00 $ 33.557,17 $ 33.557,17 $ 2.540.106,17

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 49.181,98 $ 82.739,15 $ 2.589.288,15

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 44.925,77 $ 127.664,92 $ 2.634.213,92

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 49.410,13 $ 177.075,05 $ 2.683.624,05

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 47.570,92 $ 224.645,97 $ 2.731.194,97

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 48.928,19 $ 273.574,16 $ 2.780.123,16

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 47.325,29 $ 320.899,45 $ 2.827.448,45

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 48.826,59 $ 369.726,04 $ 2.876.275,04

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 48.978,97 $ 418.705,02 $ 2.925.254,02

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 47.276,13 $ 465.981,15 $ 2.972.530,15

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 48.572,39 $ 514.553,53 $ 3.021.102,53

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 47.472,70 $ 562.026,23 $ 3.068.575,23

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 49.536,77 $ 611.563,01 $ 3.118.112,01

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 50.042,60 $ 661.605,61 $ 3.168.154,61

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 46.654,55 $ 708.260,16 $ 3.214.809,16

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 52.079,05 $ 760.339,21 $ 3.266.888,21

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 51.798,78 $ 812.137,99 $ 3.318.686,99

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 55.159,44 $ 867.297,43 $ 3.373.846,43

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 55.020,47 $ 922.317,90 $ 3.428.866,90

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 58.996,95 $ 981.314,86 $ 3.487.863,86

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 61.238,04 $ 1.042.552,90 $ 3.549.101,90

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 62.233,77 $ 1.104.786,66 $ 3.611.335,66

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 66.915,15 $ 1.171.701,81 $ 3.678.250,81

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 67.382,89 $ 1.239.084,71 $ 3.745.633,71

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 73.873,57 $ 1.312.958,28 $ 3.819.507,28

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 76.567,93 $ 1.389.526,21 $ 3.896.075,21

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 71.839,89 $ 1.461.366,10 $ 3.967.915,10

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 80.984,38 $ 1.542.350,48 $ 4.048.899,48

01/04/2023 25/04/2023 25 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 2.506.549,00 $ 66.118,86 $ 1.608.469,33 $ 4.115.018,33

Asunto Valor

Capital $ 2.506.549,00

Total Interés de Plazo $ 293.834,00

Total Interés Mora $ 1.608.469,33

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 4.408.852,33
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